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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Al someter á la aprobación de 
V. M. el Real decreto de 7 de Agosto último 
para la creación de un Tribunal Contencioso- 
adminislrativo , se propuso el Ministro que 
suscribe que no se suspendiera el ejercicio 
de la jurisdicción encomendada al suprim i
do Consejo Real.

Reclamaban esta medida los pleitos pen
dientes cuando cesó en el desempeño de sus 
funciones, los cuales, por su índole especial, 
no podian someterse al fallo de los Tribuna
les ordinarios.

La exigían igualmente los grandes inte
reses públicos y privados que habian halla
do y encontrarán siempre una garantía fir
me y segura en la sencilla, pública y solemne 
discusión establecida para decidir sobre Jas 
demandas á que frecuentemente dan lugar 
la inteligencia, rescisión y efectos de los re
mates y contratos celebrados por el Gobierno 
6 por las Direcciones generales, las resolu
ciones de los Ministros de Y. M. cuando el 
Gobierno acuerda someter á un juicio de 
esta clase las reclamaciones de los que se 
sienten agraviados por ellas, y otras cues
tiones de la mayor gravedad y trascendencia.

Por estas consideraciones se dignó V. M. 
nom brar Vocales del expresado Tribunal á 
funcionarios de altas posiciones y de expe
riencia y aptitud reconocidas, y el Ministro 
que suscribe se complace en manifestar á 
V. M. que han correspondido á su augusta 
confianza.

El Gobierno, seguro de su celo, enco
mendó al Tribunal Contencioso adm inistra
tivo el exámen de los numerosos expedien
tes de quintas pendientes de la resolución 
de este Ministerio, y el de todos los asuntos 
de gravedad, acerca de ¡os cuales juzgase 
oportuno oir su d ictám en. y desde la apli
cación del Real decreto de 15 de Octubre 
último ejerce á la vez atribuciones conten
ciosas y consultivas , falla é informa sobre 
los negocios sometidos á su conocimiento.

No es posible prescindir de esta regla 
mientras no se reformen ó deroguen varias 
leyes que exigen que, para resolver deter
minadas cuestiones , se oiga á un alto cuer
po consultivo de la Administración. Esta for
malidad es una prenda segura del acierto y 
una garantía dada á los intereses públicos y 
privados, y el Gobierno creyó que no esta
ba en su arbitrio privarles de ella sin expo
nerse tal vez á legítimas censuras.

Ensanchado de este modo el círculo de 
las funciones del Tribunal Contencioso ad
m inistrativo, con utilidad evidente del ser
vicio y sin gravámen del Tesoro público, 
es de suma urgencia y de necesidad absolu
ta aum entar el número de sus individuos, 
tanto para la mas pronta y exp-dita reso
lución de los negocios, cuanto para la segu
ridad del acierto en las resoluciones.

Compuesto en su origen de siete Vocales, 
se reconoció muy luego la necesidad de 
crear cuatro supernumerarios; pero asistien
do únicamente á falta de alguno de aque
llos, los trabajos del Tribunal sufrirán fre
cuentes interrupciones, no obstante la la
boriosidad de sus individuos, si no se aum en
ta con dos su número y forman todos una 
sola clase. Haciéndolo así , el Tribunal se

compondrá de un Presidente y doce Minis
tros, y podrán formarse tres secciones que 
entenderán igualmente en los negocios con
tenciosos y en los consultivos.

Es indispensable además determ inar el 
número de los Ministros que han de con
currir para que pueda celebrar audiencia 
pública y fallar los pleitos sometidos á su 
jurisdicción. Si fuera excesivo, las decisiones 
serian lentas y tal vez embarazosas y difí
ciles, pero siendo muy limitado, careeerian de 
la autoridad que dan siempre á las decisio
nes de los cuerpos, la reunión de la expe
riencia y de una suma considerable de gran
des conocimientos.

El número proporcionado á la naturale
za de los asuntos en que debe entender un 
Tribunal es siempre una prenda segura de 
independencia , de saber y de rectitud; y 
siendo tan graves y trascendentales las cues
tiones sometidas á la jurisdicción del Tribu
nal Contencioso administrativo , es indispen
sable que por lo menos concurran siete Mi
nistros á todas las decisiones que causen 
estado, reservando á las secciones las pro
videncias de mera sustanciacion.

Organizado de este m odo, elevado á la 
categoría que debe ocupar por las altas fun
ciones que le están encomendadas en las car
reras de la m agistratura y de la Adminis
tración , continuará prestando importantes 
y desinteresados servicios hasta que forma
da la ley fundamental del Estado pueda el 
Gobierno proponer á las Córtes lo que con
sidere mas conveniente sobre esta parte im
portante de la Administración pública.

Fundado en estas consideraciones el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, tiene la honra de elevar á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto,

M adrid! 0 de Enero de \ 855.=SEÑORA.~= 
A L. R. P. de V. M .=Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
decretar lo siguiente:

Art. ■1." El Tribunal Contencioso adm i
nistrativo, creado por mi Real decreto de 7 
de Agosto último , constará en adelante de 
un Presidente, doce Ministros, un Fiscal, dos 
Abogados fiscales y un Secretario.

Art. 2.p Queda suprimida la clase de 
Vocales supernum erarios del mismo.

Los que actualm ente lo son ocuparán las 
plazas de número que se crean por el a r
tículo anterior.

Art. 3.° El Tribunal Contencioso adm i- 
minislrativo gozará de las consideraciones y 
preeminencias correspondientes á un Cuerpo 
Supremo.

Sus Ministros tendrán los honores y tra 
tamiento que la ley orgánica del extinguido 
Consejo Real señalaba á los Consejeros ordi
narios.

Art. 4.° Los Ministros del Tribunal Su
premo Contencioso administrativo serán 
nombrados por decretos especiales á pro
puesta del Ministro de la Gobernacion.de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Art. 5.° Para ser nombrado Ministro del 
Tribunal Contencioso-admiuistrativo se ne
cesita haberse distinguido notablemente por 
sus conocimientos y servicios en las carreras 
de la m agistratura y de la administración.

Art. fj.° El Tribunal se dividirá en tres 
secciones de cuatro Ministros cada una, que 
entenderán indistintam ente en todos los ne
gocios consultivos acerca de los cuales el Go
bierno tenga por conveniente oir su dictá
m en, y en la sustanciacion de los pleitos de 
su competencia.

Art. 7.° Para que el Tribunal pueda ce
lebrar audiencia pública habrán de concur
rir por lo menos siete de sus Ministros.

Art. 8.° El Tribunal, á falta de Presi
dente, será presidido por el Ministro decano.

En la presidencia de las secciones se ob

servará el mismo órden de rigorosa an ti
güedad.

Art. 9.° El Presidente organizará el per
sonal de las secciones del modo mas conve
niente para la expedición de los negocios, 
y designará á cada una los auxiliares que 
conceptúe necesarios, dando cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación para los efectos 
oportunos.

Art. 10. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que no esten conformes con las 
contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=*Está rubri
cado de la Real m ano.“ El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación, prévio acuerdo 
con el de la G uerra , según lo dispuesto en 
el art. 2.° de mi Real decreto de 15 de Se
tiembre último, vengo en nom brar Subins
pector de la Milicia nacional de la provincia 
de Burgos al Mariscal de Campo D. José 
Orozco.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. = E s tá  rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación , Francisco Santa Cruz.

Sanidad. — Negociado 3.°

La Reina (Q. D. G.) ha visto con la ma
yor satisfacción el noble y humanitario com
portamiento de los profesores de medicina 
D. José González Olivares, D. Ignacio Caba
llero, D. Valentín García , D. Maximino Tei- 
jeiro y D. José Antonio B randas, que aban
donando sus intereses marcharon desde la 
ciudad de Santiago á la de la Coruña con 
objeto de asistir á los enfermos atacados del 
cólera-morbo, verificándolo con extraordi
nario celo y el mejor acierto, según mani
fiesta Y. S. en comunicación de 10 de No
viembre último. En su consecuencia, es la 
voluntad de S. M. que á estos cinco profe
sores se les proponga por el Ministerio de 
Estado para Comendadores de la órden de 
Isabel la Católica, libre de gastos; que se 
les den las gracias, publicándose sus nom
bres con mención honorífica en la Gacela de 
esta corte y en el Boletín oficial de esa pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1855 .= Santa  Cruz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETO?.

Vengo en relevar del cargo de mi Envia
do extraordinario y Ministro plenipotencia
rio en Berlín á D. Juan Jiménez de Sando- 
val, Marques de la Rivera, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado 
aquel d es tin o , y proponiéndome utilizar 
oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y c in co .^ E stá  rubri
cado de la Real mano. — Refrendado. — El 
Ministro de Estado, Claudio Antón de Luzu- 
riaga.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Pedro Pascual de 
Oliver , mi Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario que ha sido en Méjico, 
vengo en disponer pase á continuar sus ser
vicios con igual carácter á mi Legación en 
Berlín.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubri

cado de la Real mano. =» Refrendado. =* El 
Ministro de Estado, Claudio Antón de Luzu- 
riaga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Superintendente de 
las minas de Almadén á D. José Gener, Vi
sitador general de minas y antiguo Oficial 
del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. — Está rubri
cado de la Real mano. — El Ministro de Ha
cienda, Juan Sevillano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Los desórdenes ocurridos en algunos 
puntos de la Península, y el empeño con que 
se procura por los enemigos del reposo p ú 
blico difundir, bajo diferentes pretextos, la 
inseguridad y desconfianza en los ánimos de 
los honrados y pacíficos ciudadanos, con el 
objeto sin duda de que desaparezca ó se de
bilite el entusiasmo con que ha sido reci
bido el venturoso cambio producido en el 
Estado por el movimiento nacional de los 
meses de Junio y Julio últimos, ha llamado 
sériamente la atención de la Reina, que nada 
anhela tanto como la felicidad de todos los 
españoles. Y persuadida de que sin órden no 
pueden los pueblos ni sus individuos disfru
tar de seguridad en el goce de sus derechos, 
cuyo afianzamiento tiene por objeto la li
bertad política , se ha servido m andar S. M. 
excite eficazmente el celo de los Tribu
nales dependientes de este M inisterio, co
mo de su Real órden lo e jecu to , para que 
verificado , ó habiendo temores fundados 
de que se verifique algún acto de rebe
lión , asonada, motín ó cualquier otro géne
ro de atentado contra la tranquilidad pú
blica, bajo el pretexto que quiera y por 
cualquiera clase de personas, procedan in
mediatamente y sin levantar mano á la ins
trucción de la correspondiente causa , dando 
al instante á esta Secretaría aviso de cual
quiera de los sucesos indicados, y cada tres 
dias de los adelantamientos de la causa , á 
fin de que sean castigados los culpables 
prontamente con todo el rigor de la ley; en 
la inteligencia de que está decidida S. M. á 
hacerla observar, contando para ello con los 
patrióticos sentimientos que animan á la in
mensa mayoría de los españoles, con la de
cisión de la Milicia nacional y con la lealtad 
del ejército.

Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1855.—Aguirre.=»Señor 
Regente de la Audiencia de.....

3.a SECCION. -A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á contratar por cuatro años, 
á contar desde 1.º de Marzo de 1855, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de I.° de Diciembre último, 
y con sujeción al pliego general de condiciones y  plan 
de alimentos á él anejo, aprobados por la misma Reai 
órden, el servicio del hospital militar de Alcalá de 
Henares; se convoca por el presente anuncio á una 
pública y formal licitación, con entera sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1* La subasta será simultánea y tendrá lugar en  
los estrados de esta Intendencia general militar y en  
la subalterna de Castilla la N ueva, bajo la presiden
cia de sus respectivos encargados, á la una del dia 40 
de Febrero de este año, con sujeción á las formalida
des prescritas en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente , que esta
rán de manifiesto con el citado pliego de condiciones 
y plan de alimentos en las Secretarías de dichas de
pendencias.

2* A las proposiciones que se presenten deberán 
acompañar ios licitadores, como garantía de sus ofre
cimientos , el correspondiente documento justificativo 
del depósito hecho en esta corte en la Caja general 
del importe equivalente á la totalidad del haber de un  
mes del servicio á que se refieran, bien en metálico 
ó en papel de la Deuda del Estado del 3 por 100 con
solidada ó diferida, ó en acciones de carreteras seguí} 
las cotizaciones oficiales.



3 f En la prim era media hora después de con stitu i
do 1 tribunal de su b a sta , se adm itirán las proposicio
n es  en  pliegos cerrad os, los cuales han de estar en 
teram ente conform es al modelo inserto al final de este  
anuncio; y 3Cto continuo se procederá por el Sr. P re-  
S’dohto á la apertura de las proposiciones presentadas, 
y verificada que sea. se abrirá el pliego de precios l í 
m ites y no se adm itirán las que sean superiores al 
m srno , ni tampoco las que carezcan de los requisitos  
prevenidos o no estén  arregladas al m odelo, declarán- 

s -lo  aceptable la que resu lte  mas ventajosa.
4! Si hubiese en tre las proposiciones presentadas 

dos ó mas iguales y adm isib les, contenderán su s au 
tores en tre s i , s irv iénd oles de gobierno que las pujas 
i o harán al tanto por ciento del im porte total del ser
vicio , y do sobre determ inados artículos del m ism o. 
C m a d a  la licitación , el P residente de dicho tribunal 
deehrará  recolada la proposición que haya resultado  

ventajosa i pero si ios autores de las proposicio
n es iguales no entrasen  en contienda , ni ninguno m e
jorase I a s u y a , el tribunal resolverá la cuestión  por 
te s u e r te , declarando aceptada la que resu d e favore
cida por esta.

5® C ian do la proposición m as beneficiosa obtenida  
n i  te Iuf.ondoñcia del distrito  fueso igual á la acepta
da por ol tribunal de subasta de esta Intendencia ge™ 
n cral, se  verificará nu eva  licitación en  esta últim a el 
di i y ivirá que s e  señalará con la debida anticipación, 

ü  cual solo tomarán parte los autores d e  ambas 
proposiciones aceptadas; prooediéndose á la adjudica
ción del serv icio  en  favor de la que resu lte  mas v e n 
t a j o - s  conform e á lo establecido en  la anterior r e ge. 4!

6! E! rem ate no podrá causar efecto hasta tanto 
que obtenga la aprobación del G obierno de S. M.

7® E! com prom iso del mejor postor empezará desde 
q u e se verifique el rem ate á su favor, y  solo cesará  
su em peño en  el caso que no m erezca aquel la Real 
aprobación,

S* Los üoitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legaj- 
menre representados en  ei reto de b  subasta con ob
jeto  de que puedan dar las aclaraciones quo se nece
s ite n , y  ea  su  caso aceptar y  firmar el acto dte 
remato*

Madrid 9 de Enero do 1855,— Francisco Orlando,
Modelo de la proposición .

O. N. N., vecin o  d e . . . . ................  enterado del p lie
go de con d icion es, y  plan de alim entos establecidos 
par* el serv icio  da la hospitalidad m ilitar de Alcalá 
de Henares por térm ino de cuatro a ñ o s , á contar d e s 
de i? de Marzo próxim o, y  con presencia de las regías 
designadas para ia celebración  de las subastas d esd i
cho serv icio  y  dem as circunstancias prevenidas para 
tornar parto ea  la m ism a, m e com prom eto á cum plir  
tea expresadas condiciones durante la época fijada al 
precio d e .» . . ,  r s . , . . .  m rs. cada estancia do oficial y 
do tropa indistintam ente. Y para que ¿ea válida la 
p r e c i e  p rop osic ión , acompaño el docum ento ad ju n 
to que acredita haber hecho ei depósito que se  exige
e a  d  anuncio inserto e a  la Gaceta m m  . del
ÜÍ£., , . .  do

P u n to , fecha y firma.

IN T EN D E N C IA  DE E JE R C IT O
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA  N U E V A

D. A ntonio O rtega, Factor de provisiones que fue  
en  Oeaña en  los m eses de Enero y  Febrero dei año de 
4 853, se presentará én  esta Intendencia par3 enterarse  
do un asunto que le es  respectivo.

Madrid 40 de Enero de 4 8ü5.«=Paredeí*.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el m es de D iciem bre próxim o pasado ha pres

tado e! M onte955,720 rs. á 3547 p erso n as, en tre estas 
figuran 1994 por cantidades desde 10 á 400 rs. vn . En 
el m ism o se han desem peñado 3699 p a rtid a s, y  se ha 
reintegrado su  Tesorería de 1.0-16,710 rs.

Lo.5? dueños da las alhajas vendidas en  dicho m es 
h m  s id o  beneficiados en la subasta celebrada en  los 
dias 29 y 30 del m ism o por exceso  del precio de su s  
(asas en* 5093 rs., cu ya  sum a queda á disposición de 
su s  d u e ñ o s  por espacio de 10 años.

En el día 15 del corriente se trasladarán de la De
positaría á la sala de alm onedas, las alhajas que re su l
ten  ex isten tes  de todas las que fueron em peñadas en  
ei m es de D iciem bre de 1853, las que no se desem peña
rán ni renovarán en  los dias 25 y 26 del actual, d e s 
tinados á  su ta sa c ió n , ni en  los 3í> y  31 en  que se  v e n 
darán á pública subasta.

Las operaciones del Monte son d ia n a s , m enos en  
Jos dias festivos: em peño de n u ev e  á once ; desem peño  
de once á una , y  desde esta hora á las dos el ren u ev o  
pagando el uno por cierto por derecho da  renovación!

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUESCA
El A yu n tam ien to  constitucional da esta ciudad, 

usando de la facultad que le  concede el Real decreto  
de 28 de Setiem bre de 1853 , ha d ispuesto la traslación  
de la feria que 1a misma celebraba el 10 de Agosto de 
cada año, á los dias 3, 4 y  5 de Febrero en  que en  lo 
sucesivo  tendrá lugar.

Para adoptar esta determ inación  ha tenido p resen 
tes d iferentes razones de conven iencia  pú blica , y e n 
tre el ¡as las conocidas ventajas que en  sus cam bios 
reportarán ios gan aderos, traficantes y  demas in te r e 
sados, q u ien es desde otras ferias del reino y dei e x -  
traDgéro podrán concurrir oportunam ente á la de esta 
capital e ii la nueva  época establecida para su reali
zación.La m unicipalidad de Huesca ha creído deber hacer 
público su acu erd o, advirtiendo al propio tiem po que  
tien e adoptadas las m edidas oportunas para que tenga  
cum plido efecto desde el año próxim o, y á íín de que 
los traficantes de todas ciases y  detnar, personas quo  
gueten concurrir en cu en tren  en  esta capital cuantas 
com odidades puedan apetecer.

Hüiísca 31 do D iciem bre tic- 1854,— El P residente, 
S eb istian  G uillen,**P. A, del L A , ; Domingo Lartig*, 
Secretario.

La Secretaría del A yuntam iento de Gastejon de Mo- 
n eg io s  con e l sueldo fijo de 2000 rs ., cobrado.s dei 
•presupuesto m u n ic ip a l, se halla vacante.
* Los aspirantes dirigirán su s solicitudes, francas de 
p orte, á ia m ism a, que se proveerá en  el term ino de 
ira mas desde la publicación de esto anuncio en el Bo
letín oficial y Gaceta .

C istejon  da Monegros 1.® do Enoro de t855.«®El Al
calde , Francisco Baldovino.

D. Joaquín García de Se.govia, A lcalde prim ero  
constitucional de esta ciudad.Hago saber que acordada ia enajenación  de las c a -  
Mltea de pescadería de esta ciudad y terreno en que se  
hadan en clavad as, cu y o  remato ha do tener efecto a 
lo s 39 dias de publicado e a  te Gaceta d ú  G obierno, h a 
biendo tenido esta efecto en  ia de prim ero de este  m*s 
m  destena ei 31 del mism o para d  referido acto del 
rem ate?á las doce del dia en  e l salón capitular.

Lo q u e se  anuncia para conocim iento dei publico y 
de los acreedores d el caudal de p ro p io s , en^conform i- 
dad de la Real orden do 3 da Marzo de 4 335.

Málaga 4 de Enero de 1855.— J. Segovia,*~Josó  Pones, Secretario interino,

4 *  sbccio*,-P R O V ID E N C IA S JUDICIALES.
Por el p resente y  en  virtud  de providencia deí s e 

ñor D. Cayetano A rrea, Juez de prim era instancia del 
distrito de las afueras del Norte de M adrid, re fren 
dada por el escribano de número de dicho distrito  D. Cárlos González de Bernedo , se cita , llama y em 
plaza por tercer térm ino á Antonio G il , natural de 
M u rviedro , que en el m es de Junio último se hallaba 
trabajando en  el tejar de la pradera de G uardias, p a - ,  
ra que en  el expresado térm ino se  presente en  la au 
diencia de S. S . , sita en la calle de Arango , en  Cham
b e r í , á oir la acusación del señor Fiscal del tribunal 
correccional en causa que contra sí pende por herida 
á Francisco G u tié rr ez ; apercibido que pasado dicho  
térm ino se sustanciará , verá y  determ inará la exp re
sada causa en  su ausencia y re b e ld ía , y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por el p resente, y  en  virtud de providencia del 
Sr. D. Cayetano A rrea, Jílez de primera i n Malicia del 
distrito d e las Afueras del Norte de; esta ca p ita l, re
frendada por ei escribano del número do dicho d istrito  
D. Garlos González de Bernedo , su cita , llama y  em 
plaza á todos los q u e se  consideren  con derecho á los 
bienes dim itidos por Pedro Esteban , para que el dia 25  
del a c tu a l, á las doce de la «m iaña , se pros rotea en  
la audiencia de S. S ., sita en  Chamberí y su  calla de  
A rango, á la junta genera! de graduación do crédito* 
que ha de celebrarse en  dicho dia á la hora señalada; 
bajo apercib im iento quo al que no so presentase le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 18 5 5 .^ A r re a ,= C 5 r lo i G on 
zález de Bernedo.

En virtud de providencia del Excuso. ¡Sr. Capilan 
general de esta provincia so c i ta , llama y emplaza por 
segundo edicto y pregón, con térm ino de n u ev e  días, 
contados desde el do h o y , á D. Francisco M artínez, 
para que dentro de dicho térm ino re presente en te 
cárcel de presos á dar su declaración y  devearyos en 
ca ira  que se sigue por robo.

En virtud de providencia dei Excmo. Sr. Capí tan 
general de esta provincia se cita , llama y em plaza por 
segundo edicto y p regón , con térm ino de n u eve días, 
contados desde el de h o y , á D. V icente H rrouz Ro
d rígu ez , para que dentro de  dicho térm ino se pre
sente en  te cárcel de presos á dar su declaración y  
descargos en  causa quo so sigua por falsedad,

En v iitu d  do providencia d d  Sr. D. M m u d  Marte 
Basualdo, Juez de primera instancia • n osla corto, re
frendada por el escribano de m m i ro 1). Manuel C al- 
deiro , se c ita , llama y emplaza á los que por cu al
quier concepto se consideren con derecho á los b ienes  
quedados al fallecim iento abintestado do Doña María 
Paspati y  Bracho, vecina que fu e de esta capital-, pm a  
que dentro de 30 días , que por tercero y  últim o tér
m ino se les con ced e, se presenten  á ejercí tai l e , pues 
no verificándolo les parará entero p írju ieio.

En virtud da providencia del Sr. D. V icente Sebas
tian García , Juez togado de prim era instancia d. 1 d is
trito de las V istillas, refrendada por el esciib an o  del 
núm ero de la misma 1). Domingo B jn d e , se  convoca á 
ju n ta  general de acreedores do ia testam entaría de 
Doña Juana P alom ero, señalándose para su celebración  
el dia 18 dei corriente á la hora de las doce de su  
m añana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en el 
piso bajo de ia terr ito r ia l; apercibidos de quo los que 
no lo verifiquen estarán y pasarán por lo que acu er
den los d em a s, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 ds Enero de 48o5.**Domingo Bande,

Por providencia d elS r . D. Manuel María de Bastíate 
do, Juez togado de prim era in sta n c ia , refrendada del 
escribano del núm ero D. Manuel Franco , se cita á Dan 
Antonio F errera s, vecino de esta c o r te , cuya habita
ción se ignora , para que dentro del térm ino de seis 
dias , no siendo feriados, se presente desde las doce 
hasta las dos de la tarde en la escribanía c ita d a , sita 
en la plazuela de la v illa , núm . 1 0 5 , piso bajo , para 
notificarle una providencia que ha recaído en los au 
tos pendientes á instancia de D. Manuel San Pedro so
bre pago de m aravedís ; bajo apercibim iento de en ten 
derse las d iligencias sucesivas con los estrados del tr i
bunal.

Madrid 30 de D iciem bre de 185i.^ »F ranco,

En v iitu d  de providencia del Sr, D. Alberto S a n -  
t ia s , Juez da primera instancia del d htrito  de Pala
cio de esta c a p ita l, refrendada del escribano de n ú 
m ero del crim en D. Blas Moreno, se cita , llama y  em 
plaza por m edio de! presente y  térm ino do 30 dias, 
contados desde ia publicación del m ism o, á D. Esta
n islao M arcos, Comí-serio que fu e de protección y se
guridad pública del distrito  d> las Vistillas de esta 
c o r te , para que se persone en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la territorial , fren te á 
Santa C ruz, para recib irle declaración cu cam a que 
contra el m ism o se in stru y e en dicho juzgado por ca
lum nia ; pues de no hacer’o le parará eí p er ju r io  que  
haya lugar.

En virtud de providencia dei Sr, D. Miguel Joven  
da S a la s , Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta co r te , refrendada por el escribano  
de núm ero de la misma D. Josó García Varete , se cita, 
llama y  emplaza á los que bq'o cualquier concepto se 
consideren con derecho á todos los b ie n - . ; sitos en ¡a 
ciudad de Ubc-da , que con stitu y en  ei v in cu lo  quo 
mando fundar Doña Maiía do ia Puebla y Vera en  un  
testam ento otorgado en  la expresada ciudad ante el 
licenciado D. Gonzalo J im én ez, can ficha 6 da O ctu 
b re de 1 67 9 , cu yo  v íncu lo  entró á di, frutar prim era
m ente D. Juan G onzález Navarrc-te, y ú tu m ia sn te  
le p osty ó  ía Sra. Doña María Ana Me gan jo S n ich ez  
de Madrid. Marquesa de Casa-Madrid , por herencia  
de su  señor padre D. Di go Melgarejo y  Serrano , á 
fin de que dentro del térm ino de 30 cites se presenten  
en el expresado juzgado y escribanía á ejercitar las 
acciones de que se  croan asistidos en  e! expediente  
incoado á in ,tanda dei Sr. D. Indalecio Latón e ,  espo
so y  heredero de la citada señora , ú tima poseedora, 
¿obre partición del expresado vínculo.

D. Alvaro de L ozc.m o, Juez cte primera in-dan-da 
de esta ciudad do Medina de Rioseco y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á todos los 
que se crean con derecho á unas situadas en  la 
calle del Palmero de esta p ob lación, quo po .oyó ú lti
m am ente D, Cirilo R ecu ero , vecino de P iediahna , y  
cu yo dueño en  la actualidad se ignora .p ú a  que den
tro"de 30 d ia s, contados d e d o  eí s igu ien te in clu sivo  
á la publicación de esto anuncio en el Boletín oficial 
de ia provincia y Gaceta del G obierno, se presenten  
en este juzgado por : í ó por medio de persona com pe
tente m ente autorizada á deducir el que v ieren  asistir
les : pues ate lo tengo acordado á instancia dei A dm i
nistrador de las obras pies de esta ciudad, que recla
ma los réditos de un censo á que di c h is  ca s is  e.tean 
afectadas; en ia inteligencia  de que te no lo verifica
sen  íes parará después el perjuicio consigu iente.

Dado en  Rioseco á 11 de D iciem bre de 185 A te-
varo de Le-zc^.no.áwpor su  mandado, Eracterio A lbert.
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PARTE NO OFICIAL,

CORTES.
C O N G R E S O  DE  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  P A S C U A L  MAOOZ,

E n tra d a  oficial de ¡a  serían  celebrada el d ia  10 
ds Enero de 4855

A bierta  á ia una, y  leída el acia del a n te r io r ,  quedó 
ap robada .

A pe tic ión del Sr. L ab ra d o r  se acordó que  constará  su 
voto conforme con el de la m a y o r í a , ap robando  el p ro v e eu  
lo de ley presen tado  en la seúon  a n ie r io r  p o r  ei Sr,  López 
Infantes.

Ei Sr.  GONZÁLEZ (D. A m b r o s i o ' ; Pido que  conste  mi 
nom bre  en la votación ap robando  el acta de a y e r ,  y  que 
no aparece  en el Diario de las Sesiones, sin duda  po r  h a 
berse  equivocado con el da D. Antonio González.

El Sr . P R E S ID E N T E  : Constará .
El Sr. VARGAS A LC A LD E: Hace días  que  e s to y  espe

rando  la o p or tun idad  de d ir ig i r  va r ia s  p re g u n ta s  al G obier
no , y  como s iempre  suele v e n i r  después  de haberse  e n t r a 
do en. la ó rden  del d i a , he  perdido ya cua tro  ó cinco días 
en esta espe ranza .  Anuncio pues desue luego una  i n te r p e 
lación al Sr. Ministro de Fomento  y al Sr . Ministro  de  H a 
cienda sobre  el estado de caducidad en que  creo ha caido la 
compañía  de  canalización del E b r o ,  y  sobre haberse  e n t r e 
gado á esa com pañ ía ,  después  de haber  c ad u c ad o ,  en mi 
ju ic io ,  5 millones de reales .

E i  Sr. P R E S ID E N T E :  Se comunicará  á los dos señores 
Minist ros la in te rpe lación de S. S.

El Sr . LATORRE ¡D. Cárlos) :  P a ra  cuando  se p re se n te  
el Sr. Ministro de la Gobernación anuncio un a  p re g u n ta  
sobre el embargo qu e  está m andado  hace r  ai Sr ,  D u q u e  de 
Riánsares  respecto á unas  acciones.....

Ei Sr .  P R E S ID E N T E :  Si ei Sr. Ministro  v iene  an tes  de 
en t r a r s e  en la ó rden  del d ia ,  le da ré  á V. S. la pa labra:  
si n o ,  la t e n d r á  V. S. después  de suspenderse  la discusión 
pendien te .

E l  Sr, LATORRE (D. C ár los ) :  Pues  queda  anunciada  
dasde luego mi p regun ta .

Pasó á la comisión de  qu in tas  un  estado de ta l lado del 
núm ero  de qu in tos  que  han  redimido la sue r te  de soldados 
desde ei año de 1851 hasta el p re s e n te :  estado remit ido  
por el Sr . Ministro de la G u e r ra .

Se m andó  pasa r  al Gobierno p a ra  los efectos opor tunos  
ia ren u n c ia  que  el Sr . M arques  de Labast ida hacia  del c a r 
go de Diputado-

El  Sr . Rodríguez Leai excusó su fa lta  de  asistencia á las 
sesiones p o r  ha lla rse  enfermo.

Concediéronse  dos meses de licencia ai S r  Rodríguez  
PiniHa.

Las Córtes qued aro n  e n te rad as  de un a  exposición que  
íes dir igía  desde Albacete  D. A le jandro  G ó m e z ,  C ontador  
ie  Hacienda públ ica ,  ofreciéndose á la ó rden  de  las mismas

Concedida la pa labra  al Sr. Rodr íguez Busto p a ra  hacer  
rectificaciones sobre  lo q u e  había  puesto  en  su nom b re  el 
dia de an tes  de a y e r  ei Diario de la s sesiones y los pe r ió d i 
cos , dicho Sr . Rodríguez Busto ocupó la t r ib u n a  y  d i jo :

E l  Sr. RODRIGUEZ BUSTO: Lo que  tengo que  decir  es 
?oncerniente  á lo de an tes  de  a y e r ,  y tiene re lación ín tima 
:on e l lo ;  pe ro  yo obedezco y  respe to  mucho el reglamento , 
v al Sr . P re s iden te ,  á q u ien  aprecio  mucho tam bién .  Si no 
je me p e r m i t e . co rr ien te .

La p r im e ra  equivocación que  adv ie r to  en  el D iario  es 
?sía. Dicho periódico me hace  decir :  u ILcimos el i n v e n t a 
rio de  todos los efectos, fuimos á los Reales s i t ios , no fui
mos á to d o s ,  á los p r in c ip a le s ,  hicimos la part ic ión .»  Esta 
as u n a  equivocación. Nosotros no hicimos partición  a ’guna, 
porque  no estábamos autorizados p a ra  p a r t i r  los bienes que  
3orrespondían  á  las dos Augusta s pe rsonas;  p o r  consiguien
t e ,  espe ro  quo esta pa labra  pirlicion  s e e n m  e n d e ,  po rq u e  
nosotros no hicimos mas que  i n v e n t a r i o , y  es m u y  dist in to 
el inven ta r io  de h  partición.  Esta es una  de ¡as re c td lc a -  
eiones qu e  ten ia  que  hacer.  La o t ra  si se me p e rm i to  e x 
tende rm e  algo, si no  c a l la ré ,  es la S i g u i e n t e :

Dice el Sr.  Conde do las N a v a s : a Quien debe  ten e r  n o 
ticia de  estos i n v e n t a r i o s , si es qu e  no los t iene  en su po
der , es uno  do los indiv iduos  de  aquel la  comisión. No sé si 
el Sr .  Bustos.....

Yo no soy B u s to s , no  soy p l u r a l ; soy B u s t o , soy sin
gu lar ,  y  acaso en m uchas  cosas lo se ré  tam bién .  Rodríguez 
B u s to ,  no  B u s t o s , es u ü o  de  los indiv iduos do aquella  co-  
mis .cn.  «N o sé si ei Sr . Busto , ó c-i Sr.  C a p az ;  puede  quo 
el p r im ero  nos ponga en  camino y  no :  dé  n o t a n ;  pe ro  el 
S r !  Capaz ó t iene  copia ó debe  saberlo . • Puedo  hab la r  
de e s t o ,  Sr. P r e s id e n te ?

Ei Sr.  P R E S ID E N T E .  Ya he dicho á S. S, que hoy  no 
puede  hace r  mas que  rect if icar  , pe ro  q u e  t iene  el derecho 
expedi to  que  l e d a  el r eg lam en to  p a r a  d a r  o t ro  dia las e x 
plicaciones qu e  tenga p o r  convenien te .

El Sr . RODRIGUEZ BUSTO: Quería  h ab la r  de  la a u to r i 
zación que  tra igo del Sr . Capaz, mi íntimo amigo, mi cons
tan te  y  consecuente  amigo , pa ra  decir  á las C o r t e s , (ya  
que  el no puede  hacerlo) lo que  hay  sobre ei pa r t icu la r .

El  Sr.  P R E S ID h N T í i ;  S. S. t iene derecho p a ra  hab la r  
en nom bre  del ausente .

El Sr , RODRIGUEZ BUSTO: E n  nom bro  de l ausen te  voy  
ú habla r.

E l  Sr.  P R E S ID E N T E ;  El reg lam en to  se io concede 
á S. S.

E l  Sr,  RODRIGUEZ B U S TO : El Sr. Capaz , con qu ien  
t r a t é  esta  c u e s t i ó n , me auto rizó  p a ra  poder  decir  en  su  
nombre que efec tivamente  ten ia  a lgunos papeles  y  a lgunos

documentos im por tan tes  qu e  hab ía  r e s e rv a d o ,  p o rq u e  p r e 
viendo que  los t iempos no son s iempre  unos m ismos ,  y  
que  en pos de unos v ienen  otros, conociendo lo qu e  habia  
de suceder  íy esto que  habia  de suceder , s u c e d ió ; lo dicen 
los once años que hemos p a s a d o ),  no q u e r ía ,  ni yo tam po
co, que  m añana  ú  otro dia  se dijese  que nosotros hablamos 
fa fado á n ues t ra  obligación, á nuestro  deber ,  á nuestro  e n 
cargo ,  sin ap rovechar  la o p or tun idad  de reco jer  y  conser
v a r  algunos documentos y  algunos papeles que  puedan  se r 
v i r  y ser  de alguna importancia  en el caso presen te .

Yo tengo algunos que  tam bién  he r e s e rv a d o ;  pero  los 
inven ta r io s  los hemos en tregado  á quien  co r resp o n d ía :  t e n 
go a lgunos p a p e l e s , digo ; tengo algunos d o c u m e n to s , y  
t iene mas el Sr. Capaz que  y o , p o rque  fue mas agudo, 
m as a d v e r t id o ,  y  tiene m ay o r  prev is ión  que  y o ,  a u n q u e  
yo  tampoco fio de los t iempos ni de  las c ircunstancias . El 
Sr .  C a p a z , que  como todos saben no sale de casa p o rque  
no puede  a n d a r  , me encargó dijese  á ¡as Córtes y  á los 
señores  de la comisión que si él p u d ie ra  ser útil  en  a lgu
na cosa á cua lqu iera  de los señores de la comisión que q u i 
siese torna 'se  la molestia  y  t en e r  la bondad de ir á su casa 
c o n m ^ o , tan to  él como yo le f ran quea r íam os  todo lo que  
pudiésemos decir  y  sup ié ram os , si e ra  ú t il  ó podia  conve
n i r  al asun to  de que  se t ra ta .

Tengo qu<» d e c i r ,  s e ñ o r e s , que  á mí se me han  o lv ida 
do a lgunas  c^sas qu e  me las ha recordado  eí Sr .  C a p a z , en  
cuyo  nom b re  saguiré  hab lan d o ,  y a  q u e  no puedo  hacerlo  
e n  el mió, y  ya  que  asi me lo p e rm i te  el S r .  P res iden te .  
Una de  las co ;as q u e  hubo  fue h ab er  hecho nosotros un ex  
ped ien te  genera l  de  !ai faites que  adver t íam os  cuando  h a 
cíamos el i n v e n ta r  o , p o rq u e  no se nos p resen taba  lo que  
debía p  osentarsa  y  nosotros exigíamos.  Dimos p a r te  al Go
b ierno de vsio y de todo lo demas que o c u r r ía ,  y  el Go
b ierno  pidió ese e x p ed ien te ,  el cual se lo env iam os,  y  se 
gún  la mem oria  del Sr.  Capaz constaba de 26 hojas. En 
vista  de este exped ien to  tuvo  á bien el Gobierno m an d a r  
quo pasase ai T r ibuna l  de Justicia  pa ra  la averiguac ión  de 
les ocultaciones y las faltas que  se ad v er t ían .

Pasó e rec t ivnnnn le  á un  Juez  do p r im era  instancia, 
que  e n f e u d o  fue o! Sr.  B isu a ld  >, y  después  pasó á la A u 
diencia. E l  Sr. Basualdo no encontró  sin duda  motivo p a ra  
c o c i n e a r  en sus a v e r i g u a c o n e s , y  mandó sobreseer,  segua  
ro* ha dicho un señor  respe tab le  que  se s ienta  c e r c a d a  
r o  oteo;  y en i ates I ancos. No se si e' sobreseimiento  se 
aprobó ó dejó  ele a p r o f a r s r  p o r  la A n d a n c ia ;  lo que  s i  sé 
es que  tengo en mi poder  1.a re spuesta  del Fiscal de  la 
audiencia  que  no estaba conforme con el sobrese imiento . La 
resoUicou que la Audiencia  h ay a  to m ad o ,  no la sé.

F u t r e  lo* papeles que  conserva  el Sr . Capaz,  y  qu e  yo 
tam bién  t e n g o , hay un  inven ta r io  p i r t i e u l a r  de los p a p e 
les rese rvados que ten ia  en su  despacho ei Sr. Rey  D. F e r 
nando  V i l : ha ré  poca m enc  on de es to ,  p o rque  no m e l ó  
pe rm i ten  ni mi c a rác te r ,  ni  lo que  debo hace r  en  ese caso.

E f e c t i v a m e n te , fuimos al cuar to  re se rvado  de S. M . , y  
alli e i : con tramos m uchos papeles  custodiados que  d em ues
t r a n  lo que  era  el Sr, D. Fe rnando  V i l  p a ra  la nación e s -  
p a n d a  , p i r a  los hom bres  que  mas liab an t raba jado  y mas 
hablan  sufrido por  la causa  de la l iber tad  y  po r  l a 'c au s a  
suya  propia  , con el fin de sacar le  del cau t iver io  en que  
estaba. Estos papeles recue rdo  m u y  bien  que  e r a n  108 vo 
lú m e n e s ,  en tre  los cuales habia a lguno que  pasaba do 2000 
hojas ,  manuscri to  de 4 8 folletos, ó l lamóse como se q u i e 
r a ,  y una  porción de car tas  de correspondencia  con su fa
milia. E n  ese gran  depósito están  todos los hom bres  céle
bres de la nación , los que  mas ( vuelvo á r e p e t i r  ) habían  
acaso contr ibuido á su salvación y  á la de la p a tr ia .

Alli están  la masonería, la an i l l en  *, la com une r ía  y las 
sociedades secretas,  con los nom bres  de los que las componían,  
y por  c e r t o  que los hom bres  que  entonces fue ron  eso, 
después  han  sido otra  cosa. Yo los conozco y  ios v e o , y  
callo y  cal laré.

Otra  cosa me encargó tam bién  el Sr.  C a p az ,  y  dice r e 
lación á las a lh a ja s ,  joyas  y  p iedras  preciosas pe r ten ec ien 
tes á S. M. Fuimos á io que  Laman el j o y e r o , y  enco n t ra 
mos los n idos ,  pero  no los p ¡ j a ro s .  Vimos los e s tu ch es ,  y  
los abrim os , vimos las m arcas  y las señales, pero  nada  mas. 
Nos im por ta  m ucha  ac la ra r  e s to ,  po rq u e  con facil idad p o 
dr ía  d ec i r se :  «vosotros fuisteis  los lad ro n es ;  voso tros r o 
basteis  las a lhajas y p iedras  preciosas que  alli se hallaban.» 
Todo esto podr ía  dec irse ,  p o rq u e  yo no sé lo q u e  ha pasa
do e n  estos once años:  sé ún icam en te  que  las a lha jas  hab ian  
desaparecido en aquel la  fecha, é ignoro lo demas.

C oncluyo rep it iendo  á ios señores de la comisión qu e  sí 
necesi tan  tom ar  del Sr.  C a p az ,  ó de mi hum ilde  persona,  
alguna  noticia que  pueda  se r  útil  á lo que  les está enco 
mendado ,  estarnas p ron tos  á satisfacerles.

El Sr . GONZALEZ (D. Ambrosio) :  Como individuo de 
la comisión a lu d id a ,  d oy  las gracias al Sr . Rodríguez Busto, 
y  aceptamos su oferta .

E l  Sr. LUX A N , Minist ro  de  Fom ento :  E l  Sr.  Vargas 
tiene anunciada  una  in te rpe lac ión  sobre  el estado de  las 
obras de canalización del E b r o ; v  a u n q u e  ho y  mismo po
dr ía  con tes ta r  á e l la ,  si fu e ra  dia señalado p a ra  in te rpe la 
c iones ,  me re se rv o  hacerlo  p a ra  el mas inmediato  en  quq 
las Córtes se pu ed an  ocu p ar  de estos asuntos.

E l  Sr.  P R E S ID E N T E  : Queda  seña lado el v ie rne s  p r ó 
ximo para  la in te rpe lación  del Sr . Vargas.

E l  Sr . VARGAS A L C A L D E : Si el Sr. P re s id en te  mQ lo 
pe rm ite  ha ré  dos ó t res  p reg u n ta s  al Sr. Ministro de  Fo
m en to ,  y  con eso podría  ten e r  S. S. mas d a to s ,  y  yo t a m 
bién ,  pa ra  ex p la n a r  en  su dia la in te rpelación.

E l  Sr.  P R E S ID E N T E :  Las p reg u n ta s  se rán  ia in te rp e 
lación . y puesto que  ten d rá  lugar  pasado m a ñ a n a , no es
tamos en el caso de p e r d e r  el t iempo que  se p u ed e  e m p le a r  
en  o tros  asunto?.

Se leyó una  proposición p id iendo que  se r e s t i tu y a n  los 
derechos de munic ipalidad y vida prop ia  á cuantos pueblos 
la d is f ru taban  en 18 4o , y  en  su  apoyo d i jo

El Sr.  LOPEZ IN F A N T E S :  Al p re s e n ta r  esta p roposte  
clon solo me he propuesto  a te n d e r  á un  negocio de jus t ic ia  y  
de reparac ión .  Desdo t iempo inmemoria l  hasta  1 823, en  que  
se dió la ley de F e b re ro ,  habia  m un ic ip a l id ad es ;  y  no obs
tan te  esa misma l e y ,  con tinuaron  hasta  1 843. La n u e v a  
ley de A y u n t a m i e n to s , c en t ra l izando  el p o d e r , m ató  la 
munic ipal idad  de una porción de pueb los ;  y no p o rq u e  f u e 
se objeto estric to  de la ley , sino por  combinaciones inm o
rales.  Yo sé de pueblos donde  se fijó la can t idad  p a ra  qué  
unas  m unic ipal idades  siguieran  y o t ra s  no.

Al ped ir  qu e  vue lvan  esas m unic ipal idades  q u e  h a a  
exis tido hasta 1 843 ,  m u év e n o s ,  no  solo el deseo d e  r e p a r a r  
una in jus t ic ia ,  sino ia consideración elevada  de que  e n t r e  
esos pueblos hay  algunos his tóricos como la c iudad  de A u
re l ia ,  - junto  á A ran juez  , de  donde  Alonso VI salid p a ra  
Toledo con sus t ro p a s ,  cuyos propios le p roducen  16,000  
reales  de r e n ta ,  que  i iene su A yun tam ien to ,  su  faculta t ivo, 
todas las condiciones n e c e s a r i a - , en fin . pa ra  t en e r  v ida  
p rop ia ,  y está  reducido á la tr is te  comFcion de un  puoblo 
conquis tado ,  sin consideración n inguna  en lo provincia .

P o r  o tra  p a r t e ,  acep tando  el Congreso" raí proposición , 
nada  p re juzgo  pa ra  cuando  so haga la c u e v a  ley  de  A y un-» 
t am ién to s ; pues  solo se t ra t a  do r e p a r a r  por  de  p ron to  esa 
in jus t ic ia ,  sm  perju ic io  de que si hub iere  razones  do im 
portanc ia  pa ra  ello no se les conceda cuando  se estab lezca 
ía nueva  ley. Pasan de 400 los pueblos qu e  se hallan en  
este caso, y que  t ienen pendien te  recurso  pid iendo la da 
re iv indica  ion. Habiendo pues llegado la ocasión de r e p a r a r  
e ;os actos de vandalismo, eje rcidos en épocas a n te r io re s ,  la 
Asamblea  no debe se r  ind ife ren te  á los c lam ores  de  lo* 
pueb los ,  y  por  lo tan to  e n co n t ra rá  ju s ta  mi d em anda .

Hecha la o p o r tu n a  p regun ta  se tomó en consideración 
la proposición del Sr. López In fa n te s v y  pasó  á las seccio* 
nos p a ra  el n om bram ien to  de comisión.

Acto continuo se leyó un proyecto  de ley de im p re n ta  
firmado p o r  el Sr. Sánchez del Arco.

A’ en su apoyo, di jo
El Sr. SA NCHEZ DEL ARCO: Señores ,  tom ada  en  

consideración una proposición del Sr. Rivero sobre este  ob 
jeto, y habiendo de n om brarse  una  comisión que  en t ienda  
en 1o re la tivo á la i m p r e n t a , á ella h a b rá  de i r  tam bién  
mi proposición. Asi lo espero, c reyendo  por lo mismo inú 
til m oles ta r  por mas t iempo á la Asamblea.

P rev ia  l.¡ p regun ta  co rrespon d ien te  se tomó ea  conside
ración y pasó á las sec.,iones pa ra  los fines oportunos .

Se leyó y pasó a la comisión do peticiones una  de  v a 
rios vecinos de Aigeciras quo so dir igen á las Córtes supl i 
cándolas que  en su a lta  sabiduría  vean  de to m ar  las medi
das opo r tu n as  p a ra  la pacificación de aquella  c iu d ad ,  c uy*



tfatttyiíTidad se alterado con motivo de las elecciones de
^  Le^do *efeartfculo del reglamento en que se previene que 
se nombren en cada legislatura tres Diputados y  tres Sena
d o r e s  para la comisión inspectora de la Deuda pública, dijo 

£ í S r. HUELVES: La mesa debe hacer p resen te , que 
no habiendo hoy mas que un Cuerpo colegislador, deberán 
nombrarse seis individuos por la Asamblea.

El Sr. LUXAN Ministro de Fom ento: Debo hacer pre
senté que en la última legislatura fui nombrado indivi
duo de esa comisión, de la cual tuve la honra de ser Secre
tario. Desempeñamos las funciones que la ley señala hasta 
que (os sucesos últimos impidieron continuar en ellas.

Los libros de actas, los acuerdos, elexám en de todo, se 
hixo, sino como las Córtes hubieran deseado, el menos, pro
curando corresponder á la confianza que se había depositar- 
do en la comisión.

Nombrado yo M in istro , desde entonces ignoro lo que 
haya sucedido. Si hubiera continuado en la comisión podría 
dar mas porm enores; pero creo que los señores que han 
quedado, darán cuenta del encargo que las Córtes les en
comendarán.Creo pues que está en su lugar la consulta que hace la 
m£la para el nombramiento de los seis individuos, y  espero 
que las Córtes lo hagan b revem en te, por ser asunto de im 
portancia.

El Sr. LABRADOR : Desearía que se aum entara el nú
mero , para que hubiese mayoría y minoría.

El Sr. PR ESID E N TE : No puede proponerse eso, señor 
D iputado: únicamente se consulta si serán seis los indivi
duos, mediante á no haber mas que un Cuerpo colegis
lador.

Hecha la pregunta, se acordó afirmativamente.
E l Sr. Condo de las Navas excusó su falta de asistencia 

por enfermo.
E ntrando en la órden del dia se aprobaron las actas de 

1* provincia do M adrid , y quedó admitido Diputado por la 
misma el Sr. López Mollineólo.

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión del dictá- 
men de U m ayoría de la comisión sobre atribuciones do las 
Córtes constituyentes.

E l Sr. ORDAS AVECILLA : Demostraba ayer que las 
Córtes constituyentes, como ta les, eran  legítim as; y si de 
alguna legitimidad ca recían , no era ciertamente de la do 
falta de convocación del Parlam ento en el p ueblo , sino el 
complemento del pensamiento del Gobierno , que se encar
gó de que fuera una verdad la revolución , y de que no 
fuera ilusoria la magnífica palabra de «cúmplase la volun
tad nacional.»

Sentado e s to , voy á combatir el argumento de analogía 
del Sr. Nocedal. ¿Q ué analogía, nos decia, tiene nuestra 
revolución con la francesa? En esto es fuerza distinguir los 
accidentes y el efecto. E s verdad que nuestra revolución 
no es ni cruel ni pérfida como la revolución inglesa; no es 
ni ciega, ni v io len ta , ni feroz como la revolución francesa. 
¿Quién duda esto? Nuestra revolución es sui g eneris , es 
revolución española, y  esto hace su elogio, y  en este elo
gio va envuelta la gloria de este siglo, porque el siglo XIX  
no se parece ai X V III ni al XVII. Eran otras entonces las 
barreras que el pueblo tenia que saltar, y las revoluciones . 
tenían que ser sangrientas, sopeña de ser estériles. Pero 
esa gloria de las revoluciones pacíficas no es solo patrim o
nio nuestro. Ahí está el ano de 4 84 3 con su magnífico y 
general alzamiento por la libertad , alzamiento que se p ro 
pagó por E uropa, sin que apareciese la guillotina en F ran
cia, ni el verdugo ennnsoarado en Italia, ni el tormenlo y 
la picota en los pu b'os de Alemania.

Casi todos los p u tb ’es de Europa aparecieron entonces 
gigantes, pagando tod s el tributo de su homenaje al gran 
principio do la soberanía nacional, pero sin cometer nin
gún crimen. Jamas hubo tanta seguridad ind iv idual, tanta 
inviolabilidad en el domicilio como la que se conoció en 
Roma en tiempo de Mazzini. Jamas Veneeia fué mejor go
bernada que en tiempo de M anin; jamas lo? pueblos de 
Alemania encontraron en el sentimiento grande de naciona
lidad un vehículo de relaciones mas amigables y pacíficas. 
Véase como estos fenómenos contingentes, eventuales do las 
revoluciones, varian de siglo á siglo , de pueblo á pueblo. 
En el fbndo son siempre las mismas. Siempre es un pueblo 
que cansado de la ©presión 9e levanta en tre la tiranía y la 
despedaza.

Pero se dice, «es que ese pueblo respetó el poder exis
tente.» ¿Sabéis qué hacen los pueblos cuando quieren der
ribar una institución? ¿L a d e rrib a n ?  No: ese es otro error. 
Los pueblos nunca derriban una institución. Los Parlam en
tos, las reform as es lo único que la destruyen.

El argum ento de que el pueblo respetó el Trono nada 
prueba. E l pueblo resistió, el pueblo venció y dejó á la in
teligencia el organizar después la voluntad nacional, la íq - 
berania del pueblo. Y vosotros que os llamáis inteligentes, 
en vez de seguir la línea recta que el pueblo d esea , cam 
biáis de dirección volviendo la espalda al pueblo, disculpán
doos con que el pueblo no hizo mas por que no tenia mas 
aspiraciones. No, el pueblo quería lo que naturalm ente de
bía q u e re r; pero prudente y  vencedor dejó para que la 
ciencia y la inteligencia hiciera lo que debía, llevar adelai.te 
la revolución hasta p lantear los mas grandes principios. Asi 
lo comprendí en la noche del 17 de Julio, y acerca de esto 
debo hacer tina rectificación. El General San Miguet debió 
m archar con su espada desnuda mandando la revolución y 
lio ab ju rar de ella como lo hizo en aquella noche.

El Sr. VICEPRESIDENTE : (Infante.) Ruego á V. S. que 
se contraiga á la cuestión.

El $r. ORDAS: Son explicaciones indispensables que 
nadie puede dar mas que yo. Consecuente con mis princi
pios me presenté á la Junta.

. El Sr. VICEPRESIDENTE: Confio en el buen juicio de 
§, S. p aré  que no se distraiga de la cuestión.

£ l  Sr. ORDAS: Quiero decir con esto que y o , fiel á 
los principios que acabo de e m itir , juzgué no debía consen
tirse que se torcieru el movimiento p o p u la r , y para evi
ta rte  presenté un proyecto de gobierno nacional. Aquel p ro 
yecto se discutió, quedé vencido; y  entonces el Sr. San Mi
guel echó lo que ayer he llamado un puente entro la situa
ción pasada y la que estaba á punto de venir.

Pero me importa dejar sentado que al mismo tiempo 
que como representante del movimiento popular defendía 
sus principios en la J u n ta , esta misma represen!ación me 
servia de moderador de las excitaciones que se notaban, y 
qué sirvió mas entonces á la causa del órden y al principio 
popular que el elemento conservador.

Determinada mi posición y la de mis amigos respecto 
d d  Ministerio, debo determ inarla asimismo relativam ente á 
la Corona.

£1 Sr. Presidente INFANTE : ¿C ree V. S. que t 'M  tn  
la  cuestión ?

Él Sr. ORDAS: Creo que s í ; mo ocupo de un dictamen 
en que se trata de la sm eion de la Corona.

Recordando un Sr. Ministro que cuando se presentó aqui 
prem aturam ente la cuestión de Trono nosotros votamos 
contra esa institución , se permitió decir que éramos una 
oposición sistemática porque nunca podriamos ser Gobierno 
m ientras hubiese en España Trono constitucional. No este» 
mos en el caso de recibir lecciones de dignidad, ni del Mi
nistro á quien aludo, ni de nadie. Tal aseveración es una 
terfgfa-política y parlam entaria.

Nosotros somos arquitec os encargados por el país de 
b a t i r  un edificio: m ientras se hace tenem os, no solo el de
recho, sino el deber de presen tar cada uno la piedra que 
confitera mejor y  mas só lida: después de heoho, todos nos 
albergaremos en él y  procuraremos no destruirlo. Cuando 
fe tra te  de la teoría , volveremos á nuestros principias; 
cnaado llegue el momento de aplicar la legalidad, seremos 
hombres de ley , y el que quiera hacerlos facciosos se lle- 
v t r é  chasco.

Nosotros votamos contra la institución porque croemos 
que ha pasado su época; pero sin guiarnos al hacerlo n in 
gún resentimiento personal.

Destruido el argum ento do la no legitimidad de las Cór
te# y  el de la falta de analogía con las revoluciones de 
otfos p a íses; y  hechas las aclaraciones de sucesos reciente?, 
vamos á buscar los principios de esa política de coalición 
en tre el partido moderado y el progresista.

Tratando de formular su principió el partido moderado, 
bfc ochado mano de no sé cuántas palabras que se pueden 
rfgufn» 4  una í posesión , trad ie ion , h isto ria , tiem po : hó 
aqui sus grandes palabras. Yo las abandono al análisis filo
sófico de las Córtes,

¿Q ué es la tradición $ ¿P asa  de ie r  lo que el padre 
dijo al h ijo , y el hijo ai n ieto? ¿Qué es la h istoria? ¿Pasa 
de ser el arsenal de las debilidades humanas y  dé los c r í
menes de los R eves? ¿Q ué es el tiempo que se ha invoca
do aqui como el gran constituyente? Una palabra sonora, 
pom posa, que parece que dice mucho y  no dice nada ; el 
tiempo es viento, y viento sacareis de él.

Y el partido progresista, ¿qué es? Los progresistas son 
una inteligencia que constantemente oscila como el péndulo 
en tre dos extremos. No elevan ningún principio, sino que 
subordinan uno á otro tratando de conciliarios. Esto no 
conduce á la armonía que es el fin social: á lo que oondu* 
ce es al antagonismo, á la lucha perpétua.

¡Mil cuatrocientos años, desde Ataúlfo acá! decía el se
ñor Moyano el otro dia. j Los siglos! decía á  su vez él se
ñor Nocedal. Pues b ien: descomponiendo ese tiem po, ¿qué 
es lo que encontramos? Trescientos años de monarquía 
electiva, ¡escojedla si queréis! Setecientos años de monar
quías conquistadoras, jescojédlas si queréis! Trescientos 
años de feudalismo d isolvente, deletéreo, ¡ escojedle si que
réis! Y tres siglos de monarquía teocrática , que ha dee* 
poblado el pais y aniquilado la sociedad; que nos ha hecho 
un humilde rebaño de esclavos, que ha hecho decir á las 
Potencias del mundo que el Africa empieza en los Pirineos. 
E n tre  esos períodos, elegid la parle de historia que os pa
rezca preferible.

¿Adónde hay que buscar lo que anhelamos? ¿ E n  las 
fuerzas prim itivas de la sociedad, en el pueblo, en la cien
cia , en Dios ? Ahí está el credo del partido popular espa
ñol que se ha llamado exaltado, despucs progresista y hoy 
democrático. Ese es nuestro c red o ; no hay que buscarlo 
como querían los Sres. Escosura y N ocedal, cada uno á su 
modo, pues entonces se trataba prim ero de vencer al ene
migo común que había destruido ai pueblo español, y mas 
tarde de destru ir el feudo, los feudatarios, las tiranías par* 
cíales, las quinientas tiranías que habia sobro el pueblo es
pañol. En aquella época fueron una gran cosa y produje
ron bienes los concilios» las Córtes y la M onarquía; pero 
hoy ¿estamos en el mismo caso? No : estamos en el de vol
ver cuanto sea posible al cód:go prim itivo, al código de 
Dios, á eso código que encuentra cada hombre cuando 
quiere y como qu iere , sin que Se neceóle luz para verle; 
á esa c<kÜgo que encuentra la humanidad en su corazón, 
en el fondo de su conciencia. E ncuentra un Hombre-Dios 
que ha dicho: sois unos, libres, iguales, hermanos. ¿Y  
sabéis de quien se ha valido el Hombre-Dios para que eso 
se consiga? {Admiraos y respetad los decretos de la Pro
videncia 1 Se ha valido de los esclavos para m atar á los sf-*
ñores. A tila , Alarico, V iterico, A taúlfo esos fueron
los grandes esclavos, á quienes la voz del Dios del Golgota 
Jijo: sois libres, sois hermanos, y esgrimiendo la espada 
:jue les dió, cayeron como un torrente aselador sobre sus 
orgullosos señores, sobre los rom anos, y los hicieron pe- 
lazos y proclamaron la libertad. De esto se valió D ios, y 
a esclavitud se acabó.

1 os vencedores, ignorantes del d erecho , crearon la ser
vidumbre feudal, y enviando Dios á esos hombres un in s 
ulto seductor para su orgullo y sus pasiones, los lanzó á 
ierras lejanas y  desconocidas, al sepulcro de Jerusalen; 
p después de haber dejado do ser siervos §e hicieron hom- 
3res ele nuevo y se levantaron vasallos. Alli comenzó el 
nunicipic. Y anduvieron los tiempos y so levantó una voz 
profunda y poderosa , la voz de Lutero; y pasaron los tiem
pos y vinieron otras inteligencias, la de Y oltaire, la de 
RoU'Se;m; y estos dijeron : abajó la autoridad de todas las 
fiases, la sacerdotal, la profana; y entonces, primero en 
Lnglaterr’a , después en Francia, el vasallo dejó de ser Va
sallo y pasó á ser c iudadano , si biea para conseguir esa 
iransicion tuvieron que pasar sobre los escombros del Trono 
y del altar. ¿Y  á qué altura nos encontramos nosotros hoy? 
¿Lq sabéis? El proletario llama á nuestras p uertas; quiere 
ser ciudadano; quiere ser lib re ; quiere derechos; quiere 
un sitial en el festín de la cosa púb lica; asta es la ley de 
Dios; este es el movimiento de la Providencia.

¿Y queréis comparar las Monarquías antiguas con las 
m odernas? La Monarquía moderna no es hija del cielo, es 
hija de la voluntad nacional. ¿Cómo vais á buscar la san*» 
cien en lo que es transito rio? Ese es un e r ro r: propóngan
se principios adm bibles, reformas convenc onales, y nos
otros las admitiremos. ¿Qué es lo que nosotros pedimos? 
Decimos al Gobierno: desarrolla tus principios. ¿E re s  po
p u lar?  ¿ E res progresista? Pues sé lógico y no te detengas 
en el cam ino: extiende tu esfera po lítica; no amalgames 
elementos heterogéneos ; n n rc ln  derecho á tu fin para crear 
una libertad en España como principio de órden , no el ór
den como principio de libertad , lo cual es un error.

El erro r de no definir bien el órden es el que mas se 
opone al desarrtllo  de la libertad. El órden no es una sus
tancia , una fuerza : el órden es á la libe rtad , ¿q u é  diré 
yo ? Lo que la claridad á la lu z : la claridad no puede me~* 
nos de existir con la lu z , y la luz no puedo existir sin la 
claridad. E l órden es la negación del desórdea, como las 
sombras son la negación do la luz, como el frió es la nega
ción del calor.

Se quejaba dias pasados el Sr. D. José do Olózaga de que 
nosotros no teníamos un sistema fijo. Señores, con lo que 
ho dicho queda contestado S. S . : nosotros partimos de una 
baso firm ísim a, ¿ y  para q u é ?  Para conseguir un sistema 
práctico en el día. Nosotros no queremos destru ir : quere
mos cambiar modificando, reform ando, mejorando. Este eg 
nuestro sistema. Vosotros habéis admitido una institución, 
el Trono

Pues b ie n , la acatamos, pero queremos mas Monarquía 
verdadera y menos monarquismo. Abajo esa idolatría que 
seduce los áuimos y los lleva por situaciones peligrosa#. 
¿Creeis que necesitáis fuerza pública? Pues bien: poned mi* 
licia pública, pero abajo el militarismo; abajo eso que no 
es fuerza pública, fuerza nacional, que se sobrepone al pue
blo español, haciéndole gemir bajo el tacón de una bota mi* 
liiar. ¿Necesitáis una válbula para dar salida á las inteli
gencias que no la tienen en la administración pública; á la# 
capacidades que no la tienen en la milicia por efecto de las 
reformas que son indispensables? Discurrid el medio, y esa 
válbula so encontrará. Eso so consigue con la ciencia y no 
con el empirismo gubernam ental.

¿Queréis el órden natural y lógico? Pucg cumplid la 
g ran  palabra, que no es otra que la descentralización com
pleta ; y en cambio de las circunscriciones militares adop
tad la c iv il, dando vida á los pueblos y provincias. Aai v e - 
í cis nacer el órden y la libertad.

E l Sr. ALONSO ( D. Juan Bautista ]: La comisión te rá  
muy breve al contestar al largo discurso del Sr. Ordás, 
porque creo que no es este el momento oportuno de en tra r 
en Gn debate que ha do llegar dentro de pocos días.

A pesar del grave cargo que S. S ha dirigido á la co
misión , entiendo que el dictamen ei desde luego aceptable 
y que se explica por sí mismo.

Ha presentado el Sr. Ordás una proposición de no ha
ber lugar á d e lib e ra r, fundándose en dos aserciones: la 
prim era, relativa al Sr. Marques de Albaida , que quiso 
que las Córtes declararan , «que decretaban y sancionaban,» 
y la segunda, relativa á la integridad de la potestad legis
lativa que compete á las Córte# constituyentes. Acerca de 
la p rim e ra , tuve el honor de decir el otro dia lo bastante, 
recordando que las cuestiones graves no deben resolverse 
íneidentalmentc. Respecto á la segunda, basta considerar 
que so trata de puntos de derecho público constitucional 
que están sometidos al estudio de una comisión especial, para 
convencerse do que no debemos anticiparnos al juicio de 
esa comisión.

La que ha dado el dictámen, objeto del debate, propone 
á la soberanía de las C órtes, que se suspenda la prom ul
gación de la ley de Ayuntamientos y  las demas leyes ordi
n arias , hasta que se discutan tas bases de la Constitución 
del Estado. E n esto no puede decirse que desconoce de 
modo alguno las prerogntivas de las Córtes constituyentes, 
antes por el contrario las respeta , y  m ucho, absteniéndose 
de anticipar su juicio sobre una cuestión que las mismas 
Córtes deben resolver dentro do breves dias.

La comisión no ha propuesto ni podia proponer te sus
pensión del poder legislativo, presentando su dictámen 
como una idea afirmativa ó n egativa; pero da todos modos 
efectiva : la comisión propone una ley de in te rin id ad , pera 
que obliga como todas las demas.

Mqcho mas podría docir si no creyera que no es esta la 
ocasión de h acerlo , por cuyo motivo me reservo hablar en 
su dia si me corresponde hacer uso de la p a la b ra , conclu

yendo afcorá por ñtáhifeiUr qué U comisión ho puede admitir 
Ea enmienda de S. $.

Hecha# alguna# breves rectificaciones por el Sr. Ordás y  
si Sr. Alonso (D. Juan Bautiita), y hablando manifestado 
si Sr. Ministró dé Gracia y Justicia qué estaba conforme 
xm la comisión en n© admitir la earntefedl, quedó efeU 
ieseeb&da en votación nominal pal- 441 t &oí ooairt M t*  
[a forma siguiente;

Señores que dijeron ñ o :
Suelves» Ovejero,
Marques de te Vega Él Ar* Zorrilla.

mijo, Mácrohon.
)*DoanéU« Sandiez del Arco*
Aguirre. Marques d t Qvit$ó.
tonta C rú t É uif.
texén. GUeD*
gancho. ig w feO i
)lózaga (D. Salusiiaao). Romeo, 
llontemayór. Olea.
Uouso í D. Joan Bautista). García Jo v i. 
fañez (D. Manuel). Lafuente.
Serrano Domírguez. Lallana.
íóozalez ¡D Antonio.) Fuentes.
-odorniu. Fernandez del Castilla,
Ufaro. Erra i*
lilagro. Mendaz Vijo.
tusto. Villar,
torrecilla Ruic Gomoz.
’resa. Alvares Borbolla,
faetlrt (D. Aalanío). San Migue!.
•are. Marques de Pande*,
loatero. Rodrigue* ¡D. V icen fe).
.asate. Novoa.
Javarro. Olózaga ff>. Josl).
afra. LYteete.
-órente. Gome# da Lafefa».
*rta$ Gastón,
lutiarres da Cavalla#. Pera* (D* Tom*#).
<op?z In fta U t Cortina,
fita. Vañez (D. Ignacio),
lamprodca. Alonso Martínez,
ñarra. Codina.
Uoa. Fiaqco,
[olíanles. Ciiment.
arnica. Camacho.
alvo» Cañara. Gante! optad?*,
torradi. Cánovas.
.guilar. Concha (D Manual),
agra. Coello.
agrá. P&chooó.
[arques de Corberá. Echeverría,
chagüe. Pardo Osórto.
antana. Miranda,
aron da SalilUí. Labrador,
stariz. Olano.
ena. RiboL
gaita. Duque da Abrante*,
i vero Crdraqu#. Nocedal.
£cosura. Moyano.
ufante. Rios Rosa#.
¡ampos. Gallego»
.vecilla. tranzo,
eus. Vafdés.
il Yirseda. Ferraade?.
omez du la Mata. Lcqjex Grado,
almeron. Marques de la Motilla.
-laño#. Reino (Marques d e l)
-renal. Montesino.
(oreno Nieto. Escalante.
Illalobos. Blnnco.
lartin. Norato.
relo. Bastida»
rarcíá (D. Sebastian). Hust (Conda da),
lonzon. Leonés.
¡uenca. Monaim
ñigo. Rosique.
[antalejo Vera,
loda. Muñoz Díaz.
^real. Sardá.
rañez (D. Matíai). Puig.
'assara. Laberon.
lastro. Porrua.
Ibedillo. Sr. Presidenta,
loello. to ta l  t4 f .

Señores que di jaron
Jonzalez de U Vaga. VüUpadiaffta.
^alatrava. Lohit.
Herrero. Alcalá Zamora.
Bugueifo. Lloren#.
\  cha. Marugan.
tomoz* (D. Ramón). Jaén (D. Maríaao).
Carrera. Tamariz.
Pomés. Alfonso.
Amado. Bertemati.
Guzman y Manrique. G utiérrez SoU&a.
Suris. García Ruiz.
Macía Gástelo. Torro (D. Juan).
Alonso Cordero. Navarro (D. AlfoiN»).
Alvarez Ace vado. Bayarri (D. Pedro).
Moreno Barrera. Sorní.
Vargas Alcalde. Calvei.
Moncasi. La Torre (D, Cérfo*},
Alegre. Madoz (D. Fernando).
Arriaga. Pereira. .
Navarro (D. Fulgencio), Orense.
Rivero. Ordáa.
Godinez de Pas. Figueiaí
Jaén (D. Tom*i>. Guardiola.
Bueno. Gatel.
Lozano. F w e r  > Garcéi.Gassols. Total M

Leyóse una proposición incidental del Sr» Puebla#, re*
ducida á pedir que puesto que en esta misma semana se 
han de presentar las bases de la Constitución , se suspen
diese la discusión que ocupaba al Congreso, y c» tu apoyo,
dijo

El Sr. FUENTES: Creo que mi proposicioa no necesita 
explanarse. Todos estamé# Interesados eú que no w  pierda 
el tiem po, y puesto que en esta misma semana #* ha de 
discutir el mismo asunto con mas solemnidad y definiti
vamente , espero que los Sre#. Diputados «cogerán y vota* 
rúa benignamente mi proposición.

El 3r. OLOZAGA: Como Diputado y como individúo de 
la comisión considero completamente agena á nuestra com
petencia esta proposición incidental. A nosotros nos a* com
pletamente Indiferente que contifiúe e#U discusión d que se 
aplace, según la# Córtes estimen conveniente Por lo que 
se refiere á mi persona debo confirmar la asparan#» que di 
ayer de que en esta semana sa presentarán Us base# de la 
Coustitueioa.

El Sr. JAEN : Pido ía palabra.
FJ Sr. PRESIDENTE: No hay palabra.
El Sr. JAEN (D. Tomas): Conste que be querida hablar. 

. Puesta á votación la proposición incidental del Sr. fuen
tes, y siendo aquella nominal, fue desechada pór 4té  vo* 
tos contra 83 err los tér mioa* siguiente©:

Señores que dijeron m  :
Hu&lvea. Castro
González de la Vega. Sánchez dét Arcó.
Barón de Safillas. Ovieco.
Yafiez. Campredo*.
Aguiiar. Hórrate.
Lallana. Villar.
Milagro. Ruiz Gómez.
Calatrava. Alvarez Borbolla.
Gil Virseda. San Miguel.
Lara. Mendaz Vígo.
La&ala. Bueno.
Lo renta. Somoxa D. Ramón).
Martin. Acha.
Rivéro. Navarro (D. Fulgtflctó).
Pita. Saréé.
Bugueiro. Aro»L
Varga# Alcalde. Q w io  y  Pardo.

Arriaga. Roda.
Carreras. Abrantes.
Alvarez Acevedó, YañezíD. Clemente).
Moreno Barrera» Lozano.
Porto. Herreros.
López Grado. Gastón.
Ciiment. Nocedal.
Degollada, Moyano.
Codina. Rios Rosas.
Ribot* Tamarit.
Montemayor. Blanco.
Garnica. Motiiia (Marques de la;.
Galvez Cañero. Godinez de Paz.
Corradi. Gamiode.
Corvera. Gutiérrez de Solana.
Romeo. Galell.
Santana. Bertemati.
Cantalapiedra. Gil Sanz.
Peña. Sor ni.
Norato. Fuente Andrés.
Bastida. Camacho.
Hust (Conde di). Navarro (D. Alonso).
Miranda. Dotres.
Arenal. (.atorre (D. Cirios-,
Moreno Nieta. Madoz (D. Fernando).
Llanos. Pereir<L
Villalobos. Figueras.
Arias. Guardiola.
Moncasi. Gassols.
Velo. Ferrer y Careé».
Alcalá Zamora. Torre (D. Juan;.
Lobit. Ovejero.
Novoa. Zafra.
Alonso Cordero. Sigasta.
Guzman y Manrique. Gutiérrez de Ceba líos.
Macía CaaUlo. Puig.
Gonzalo* :D. Anobreáto). Montesino.
Ordás. Ugaúe.
Coi tina. Rubio Caparros.
Cuenca. Cütvet.
Tassara. Fu* neo.
López Infantes. Rea?.
Yañez ( D. Matías). Sr. Prnsideute.

Total ISO.
Feñoivs que dijeron ü  :

Marques de la Vega Aroaijo. Iñigo.
Codorniu. Macrohos.
Gómez de Lasara*. Rivero Cidtaque.
González (ü . Anlauio). Bruil.
Alfaro. Sanz.
Coello. Egozeuo.
Busto. Oiea.
Presa. Jove.
Maestre í D. Antonio*. Lafuente.
Fernandez del C*ilílk>. Fuentes.
Iranzo. Cantalejo.
Echeverría. Cánovas.
Porrua. Pacheco.
Infante. Jaén.
Avecilla. Gallego.
González de U Mata. Monares.
Olózaga ( D. José).

Total 33.
Continuando la discusión sobre e! dictámen do la ma

yoría , dijo
El Sr. MORENO NIETO : S eñores, no era mi propósito 

usar de la palabra en esta cuestión , ya porque en mi pe
quenez creía no deber tomar parte ea asunto que ha ad
quirido tan grandes proporciones, y en que han hablado 
oradores tan distinguidos, ya p-..r no querer alargar con 
un discurso mas esta cuestión estéril , y mas que estéril 
perjudicial, llevando como lleva á tolos los bancos el g ér- 
men de la desunión y la discordia. ¿No oís, Sres. D iputa
dos, ese rum or qué én son de queja se levanta conlra nos
otros en todos los ángulos de la Península? ¿No saben que 
al amanecer del diA se preguntan los pueblos si en U ca
llada noche so ha co’ocalo una losa sobre la i evolución do 
Ju lio?  ¿Qué se ha hecho de sus ilusiones, qué de sus es
peranzas ? Todas se han desvanecido, y la culpa ea parte 
es nuesíra.

Yo no hubiera tomado la palabra en esta cuestión á no 
haber oido en lo* labios del Sr. Nocedal principios que yo 
no podia admitir.

Uno de esos principios com idió en no adm itir sino la 
soberanía del tiempo. ¿Y admite S. S. los acontecimientos 
que hsn tenido lugar en los sig'os an te rio res , en que se han 
visto tantos horrores» tantas violencias, tantos Trenos por el 
suelo? ¿Admite el Sr. Nocedal lo acontecido en Francia en 
el siglo X lX  cuando fue abolida una d inastía?

Ademas de sentar doctrinas equivocadas, dirigió S. S. 
cargo# al Gobierno y á la com iiíon; los dirigió también á la 
revolución, diciendo que para qué so habían reunido las 
Córtes constituyentes.

Dqo también que nu,se habia hecho la revolución sino 
para obedecer Us le y e s ; y yo le digo que la revolución so 
hiaa para llevar á cabo las reformas que tanto deseaba el 
pueblo; reformas qua d# ningún modo hubiesen podido lle
var á cabo los poderes qua antes sa hallaban establecidos, 
porque se habrían sin duda opuesto á ello; en particular el 
Seaa<F>i Cuerpo em inenUmente conservador. ¿C ree el se
ñor Nocedil que hubieran podido hacerse reformas tan de
mocráticas ea  unas Corles p :d iñarías? imposible es que esto 
hubiera podido verificarse, y mucho mas si se tienen en 
cuenta los hombres que estaban al lado del Trono.

Se trata de arrebatar á la Corona una de sus faculta- 
des. ¿Y  posible que la G -roaa lo consienta? ¿N o sa yo 
po«ble un eouflieto en tre la t:-beranía del pueblo y la sobe
ranía del Monarca? ¿ No so ve que solo podría salirse da 
ei* conflicto por m eiio efe otro soberanía su p e rio r, ó de
clarándose que en una de los do» Soberanos há de residir 
1» facultad de quo se tra ta

Las Cóites representan eí pnncipiodol progreso, al paso 
que la Mo arquía representa el de la conservación. En una# 
Córtes constituyeme#, para la ley principal no se necesita 
la «ancioti dé la Corona ; pero respecto á las leyes ordina
ria» nó puede negar#** e*u rancien , porque h s intereses del 
Monarca y del Parlam ento *on iguales.

Las instituciones aristocráticas y democráticas figuran eu 
la historia unas veces mandando y otras obedeciendo; pero 
la Monarquía siempre ha representado el principio de la 
soberanía, porque nunca puede ser súbdita ; por eso tiene 
por atributos el cetro y la C orona, símbolos á lo# que la 
humanidad ha tenido siempre fe idea de la soberanía.

El sistema democrático, que niega la M onarquía, puedo 
negar lógicamente la sanción; el partido progresista no 
puede negarla, porque admite la Monarquía ; y la admite 
per la ronserváeion de ía sociedad.

No querernos la repúb lica , porque queremos ev itar á 
nuestía p a tr ia , después d? las angustias de la libertad il i- 
m'uada, la humillación del despotismo. La humillación del 
despotismo, s í, porque h  república en Europa no ha sido 
ma# qua fe guillotina después de los excesos del 93, ó el 2 
de Diciembre, después de las jornadas de Junio. Y aunque 
há dieho él S t. Oi*dás Avecilla que el establecimiento de fe 
república no «tí hl hoy tan terrible como en otros tiempos, 
«1 0 ,*r la vista en Francia y en Alem ania, al considerar 
ésas muchedumbres que so /Cunen de noche á oir lecciones 

: da ateísmo y de demagogia, y á formar planes pará Iá des
trucción de las sociedades, se comprendo bien la necesidad 
de la Monarquía. Por eso fe queremos fes progresistas, y  
la qüeremos con todos su# atributos.

Defpués de manifestar la comisión, quo nada tenia qife 
decir, y  declarado el punto sulicien^m ento discutido, g* 
acordó <|ue la votación fuese nom inal, 'quedando aprobado 
«á dictámen de la m ayoría por 4 85 votos conlra 44 eñ ía 
forma argüíante:

Señores qua dijeron « I :
Hualvest. Fernando*.
González de fe Vega. Alfaro.
tiTOofiñelt. Romeo.
Santa Cruz. Milagro.
Luxán. Calatrava.
Olózaga (D. Salustiano). Gutiérrez da Cevaílos.
Serta ño Domínguez. Presa.
RseoguY*. Maestro (D. Antonia).
Moreno B arrera. Ustarix,



Móntenla y or. San Miguel.
Gómez de la Serna .  Lasala.
Codornin. Gara.
González (D. Ambrosio',. Se r ran o  Bedoya.
N a v a r r o  Zamorano. Salil las Barón d e \
Zafra.  Peña.
L o r e n h \  Udaeta.
M art in .  Infante .
Pita . Avecilla,
López in fan te .  Keus.
Bugueiro,  Gómez de la Mata.
Batí ño, Miranda,
i 'nenio  Andrés Faloon.
Gavnioa. Llanos.
G a ! \ e z C a fi ero A renal .
G o r r a de  M oreno Ni e t o .
Agidla r. Villalobos.
Puig. Salmerón.
Ovejero . Velo.
G l im en ; . Poyan .
Novo a, Ruiz Gómez.
Alonso Cordero.  A lvarez  Borbolla.
Feroz  (D. Tomás) . Mendez Vigo.
Oryol U. ó < Labrador .
Godin?». Gaminde.
BivoL López Grado.
Orí i". La 11 «a na.
Sar¡/. Oiózaga .]), José).
R  u i z . i. a h e r o n B o 7 1 r,
Egozcue.  Arcol.
P o n e n  Sarda.
Olea. Masad-.¡s.
M ontero .  Macrohon.
l í e r r a i z .  Norr io .
F e rn a n d ez  del G a l i l lo .  Torrecil la .
Vil ia r .  Los i que.
I n a n e .  Sánchez Silva.
Montesino. Concha (D. Antonio.;
Sagastn. Alonares.
P a rd o  Osorio, M arques  del Reino.
SandovaL Conde de Hust.
Calve l .  Bastida.
Batilés. M artínez.
J  i in e n e z . V a 1 e n z ue U .
L a to r r e  [D. Carlos). Leonés.
Madnz T>. F e rn a n d o 1 Escalante .
Jaén  0 .  M a r i a n o .  Dotres.
Rodríguez  (D. Vicente  . C a ruana .
N a v a rro  ÍD. Fulgencio',  Aloncasi.
Colianles . G u t ié r rez  Solana,
Gaso’ :. P e re z  i'D. Ramón.)
Casal. C an ta lap iedra .
Muñoz Díaz. Avedillo.
N a v a r ro  ¡D. Alonso). Alonso ¡D. Ju a n  Bautista).
V era .  Franco.
B a v a r r i  [D. Pedro  , Sandio .
Acha. Sr. Pres idente ,
Agujere..

Señores que  d i je ron  no :
Vega de Arnrí io Conde  de '. Ovleco (Marques do).
Roda . Canta le jo .
Tranzo. Yañez O. Matías .
Sornoza. García  Jo ve.
Pacheco, Víctorio de Lenca,
Ulloa. Glano,
Ugarte . Alt-una.
Sagra .  Yañez  (D. Manuel)  I
C o rv e ra  (Marques d e .  Nocedal.
C am p ro d o n .  Aloyano.
Gil Y irseda.  Ríos Rosas,
A rias. Ca macho.
Bueno. A bran los  (Duque de*.
Alcalá  Zamora. Yañez  ¡D. Ignacio').
Cort ina . Gastón.
Iñigo.  Concha (D. Alanuel),
C uenca . R ivero  C idraque .
Osorio y P a rdo .  Rubio C a p s m ís .
Blanco. Gállego,
Monzon. Tam ariz .
T asara ,  Motilla.
Castro . Coello.

Pasa ron  á la comisión de actas 33 pliegos rem i t id o s  p o r  
el Sr. Ministro de la Gobernación , los cuales c o n ten ían  las 
de  las elecciones que  p a ra  l lena r  las vacan tes  de D ipu ta
dos á Cortes se han  verif icado en varios  distr itos p e r t e n e 
cientes á las p rov incias  de Avila  , G uada la ja ra  , Lérida, L u 
go, M a d r id .  Afálaga, P o n t e v e d r a ,  Sevilla  y  Valencia.

Dióse cuen ta  de que  la comisión encargada  de in fo rm ar  
sobre  las pe tic iones de  los deportados  á F i l ip in a s , había 
nom brado  Pres iden te  al Sr. Madoz D Fernando  , y  Secre
ta r io  al Sr . Bueno.

Leyóse el d ictamen de la comisión n om brada  p a ra  in for
m a r  sobre  el p royec to  de Jey p resen tado  p o r  el Gobierno 
con objeto de l lam ar  al servicio de las a rm as  25,000 h o m 
bres  co rrespon d ien tes  al ali s tamiento  y sorteo de 1 8 5 5 ; y  
ju n ta m e n te  con dicho d ic tamen  leyé ronse  dos votos p a r t i 
cula res ; uno  del Sr.  A lva rez  Ace v e d o , y otro del Sr.  hi
gueras  : anunciándose  que  se im pr im ir ían  y r e p a r t i r í a n  d i
chos t res  d o c u m e n to s , y  que  se señala r ía  dia  p a ra  su d is 
ensión , siendo este  pasado m añ a n a  si es posible.

A petic ión del Sr. Secretar io  H ue lves ,  acordó el Con
greso  que  p a sa ra  á la comisión de p resupuestos  e! p ro y e c 
to do ley del Sr. Bati lés ,  tomado e n  consideración en la se
sión do a y e r ,  y  re la tivo á la supresión de  la A dm in is t ra 
ción mil i ta r.

El  Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia pa ra  mañana:  
Dic tamen de  la comisión no m b rad a  p a ra  in formar  sobre  la 
no  obtenc ión de empleos y gracias del Gobierno po r  p a r te  
de  los D ip u t a d o s : dictamen sobro la proposición re la tiva  
á  que  se exija  la responsabi lidad á los Ministros que  h ay an  
infringido la Const i tución y  las l e y e s : dictamen, sobre  
la proposición cuyo  objeto es ped ir  al Gobierno los p r e s u 
puestos p a ra  el año 1 8 5 5 :  d ic tamen  sobre  la proposición 
de ley derogando  las con tra tas  ex is ten tes  pa ra  la cobranza  
de las co n t r ib u c io n e s : d ictamen sobre la proposición re la 
t iva  al n o m b ram ien to  de  u n a  comisión que  exam ine  lo» l i 
bros de  la Contabil idad publica:  d ic támen  re la t ivo  á la o r 
ganización de! Estado m a y o r  del ejérci to ,  Se levan ta  la se 
sión.

E ran  las cinco y  media.
Nota. E l  p re sen te  ex trac to  quedó te rm inado  á las siete 

y  cuar to ;  y  después de faci li tar lo en la redacción á los 
periódicos  que  quisieron a p r o v e c h a r lo , se e nv ia ron  las ú l 
timas 24 cuart i l las  á la Im p ren ta  nacional  á las diez y 
media ,

EXTERIOR.

Ningún acontecimiento nuevo podem os 
comunicar á nuestros lectores sobre la guer
ra de Crimea. Un parte telegráfico que pu
blica el Times da por seguro que los ejércitos 
aliados se preparan á atacar la parte me
ridional de Sebastopol.

El Amigo del soldado de Viena cree que 
el no haber roto el fuego las baterías 
de la tercera paralela procede de que los 
aliados no solo quieren batir en brecha los 
trabajos del Sur de Sebastopol, sino operar 
sim ultáneam ente contra las posiciones del 
ejército ruso. No debe' estar muy tranquilo 
el Príncipe Menschikotí cuando ha mandado 
que se le reúnan todos los cuerpos que te
nia destacados.

Ahora se prepara una nueva complica
ción entre el Austria y la Prusia. Usando

aquella del derecho que le concede el con
venio militar de 20 de A b ril, ha exigido á 
la Prusia que m ovilice el contingente con 
que debia concurrir en el presente caso. Los 
diarios m inisteriales prusianos hacen cono
cer que el Gabinete prusiano rechazará esta 
demanda. Es fácil presumir que, si esto se 
realiza, insistirá el Austria, y tal vez de ello 
resulte alguna cosa que ponga mas en claro 
las verdaderas intenciones de la Prusia.

Se da como cosa segura la conclusión de 
un tratado de alianza ofensiva y defensiva 
entre las tres Potencias signatarias del tra
tado de 2 de Diciembre. La Gaceta de Colo
nia que da esta noticia, asegura que se están 
celebrando en la actualidad conferencias para 
ello entre los Ministros plenipotenciarios, 
quienes han manifestado recíprocamente sus 
nocieres.

El Gallineto de San Petérsburgo se pre
para á las hostilidades contra el Austria, 
para lo cual un cuerpo do ejército ruso se 
dirige hacia la frontera austríaca , mientras 
que otro cuerpo considerable marcha hácia 
el Prnth. Una correspondencia de Berlín'dice 
que el viaje del Príncipe Paskiewitsch á San 
Petersburgo no es ageno á una expedición  
que se proyecta contra el Austria. Esta con
tinúa firme en la marcha que ha em prendi
do de concierto con las Potencias occidenta
les. Para ello está dando nuevo impulso á 
todos sus preparativos m ilitares, de suerte  
que pueda hacer frente con éxito á su en e
migo.

Ha salido de Liorna la guarnición aus
tríaca , reemplazándola 2700 hombres de 
tropas toscanas.

Al ir á felicitar al Rey del Piamonte el 
Senado con motivo del año n u ev o , pronun
ció aquel estas notables palabras:

« Acabamos de pasar un año de doloro- 
sas pruebas: el que principia no se presenta 
con mejores auspicios, y tal vez tengamos 
que tomar parte en los grandes hechos que 
se van á llevar á cabo en Europa; pero fuer
te con vuestro constante a p o y o , espero el 
norvenir con confianza.»

La suscricion de los 500 millones es muy 
bien acogida en Inglaterra. Según dice el 
Morning Chronide, adem as de listas abiertas 
por los Sres. Rotschild y Baring, hermanos, 
para el em préstito fran cés, han anunciado 
también los Sres. Devaut su intención de re
cibir suscriciones. Se han hecho ya conside
rables pedidos, y se cree quede en Inglaterra 
una gran parte del em préstito.

La Telegrafía particular trasmite los des
pachos sigu ien tes:

Francfort, viernes •> de Enero.
A con secu en cia  de un  con v e n io  m ili tar  de 20 de  

Abril  de  1854, agregado al c on ve n io  que  se  publicó  del  
m ism o dia , había contraíd o la P ru n a  con el A ustr ia  el  
com prom iso  de movilizar  100,000 hom bres  en  Oriente  
e n  seis  d ias,  y  otros 100,000 tres  sem ana s  después-  
U n despacho austríaco del 24 de D iciem bre  ha d e c la 
rado á la Prusia q ue  si no estaba restab lecida la paz 
el  1? de Enero de 1855 ó en  una época poco rem ota  
habría l legado el m o m en to  de que la Prusia cu m p fiese  
su s  com prom isos .

El m ism o despacdio declara ademas q u e  h ay  m otivo  
para m ovi l izar  la mitad de los c on t in ge n tes  federales  
de los otros estados ge rm á n ico s ,  y  que en e ste  sen tido  
habia dirigido com u n icac ion es  el  Austr ia  á todos los 
estados confederados.

Viena viernes 5 de Enero.
El General  Coronini ha marchado de B u eharest  á 

Jassy.
Berlin viernes 5 de Enero.

El Austria exige la m ovi l izac ión  de las tropas p r u 
sianas. Los periódicos m in is ter ia le s  de Berl in  dan ¿ 
e n ten d er  q ue  la P¡ uGa no accederá á esta pretens ión .  
Los m ism os diarios  dudan do i a concentrac ión  de las 
tropas rusas en la frontera de laG aÜ U ia ,  á pe sr  de  ha-  
berso asi  anunciado  por el Corresponsal de Ihm burgo  
y otros periódicos.

El Times publica el despacho siguiente:
Viena jueves por la mañana 4 de Enero.

El Principo G orD ch a k cffh a  tenido con el E m pera
dor una audiencia que  ha durado Meto cuartos  de hora. 
Pero es  seg u ro  que  S. M. no hará n inguna c o n ce s ió n  
á la Rusia. E! general  O sten -Sacken  debe operar contra  
Eupatoria con 45 ,000 h o m b r es  y 80 cañones.

Según  despachos te legráf icos ,  recib idos del cuartel  
general  francés,  los dos ejércitos  se  preparan á atacar  
la parte meridional  de  Sebastopol.

Se lee en el Amigo del Soldado de Viena, 
del 2 de Enero.

Se p uede  deducir de no hab er  abierto el fuego las 
baterías de la tercera paralela q u e  los al iados querían  
no solo atacar y batir en  brecha  los trabajos del Sur de 
S ebastop o l ,  s ino tam bién operar  s im u ltá n e a m e n te  
c o n tr a ía s  posiciones del ejército  ruso.

Un destacam ento de trabajadores do tropas de t o 
das arm as se  ocupa c o n s ta n tem en te  de mejorar el  c a 
mino desde Balaklava al cam pam  uto. 111 sido v e n ta 
joso para los aliados que  Liprandi haya d jado la po
sic ión q u e  habia tomado en  el  myjor cam ino da B a la -  
klava á Sebastopol y Balch i-Sera i .  Este m o v im ien to  se  
ha realizado por razones e.stralógicas.

El Principa MenschikoíF, am enazado á un  m ism o  
t iempo por el  gru eso  del ejército  de lo? al iados y  por 
las tropas q u e  desem barcan en Eupatoria ,  ha l lamado  
á todos los cuerpos  destacados. Inm ediatam ente  q ue  
llegó el A yu d an te  general  Barón O M en -S a ck e n ,  se ha 
celebrado un consejo de guerra , v  se  ha resue lto  e s 

perar la l legada del tercer  cu erp o  y  las r ese rv a s  del  
cuarto  , y  tomar en  seguida  la o fens iva .  Se p iensa  que  
los ru sos  atacarán e n  los pr im eros dias de  Enero.

N uestras  notic ias de  Odessa alcanzan hasta el  2o de  
D iciem bre .  El P ríncipe  Miguel  O b re n o w itsc h  habia 
dado u n  alm uerzo  á toda la g u a r n i c i ó n , c om pu esta  
de 22,000 hom bres ,  los dias del  Emperador. Hace cerca  
de tres sem anas  q u e  está l lov iendo á to r r e n te s ,  y  los 
cam inos se  han convert ido  en  laguna s  impracticables .  
El %% de D iciem bre  habían llegado siete  batallones de  
las d iv is ion es  10* y  12*, debiendo salir el 26 para 
P erekop y  e l  12 de Enero para Sebastopol.  El mal  
t iem po no perm ite  hacer jornadas de mas de se is  
leguas.

lina correspondencia de Varsovia, dirigi
da á Ja Gaceta de Voss de Berlin dice lo que 
sigue á Ja noticia que liemos dado de la salida 
del Príncipe Paskiewitsch para San P eters- 
burgo.

El Principa P ask iew lt  ch  ha salido hoy á media n o 
che  ron una num erosa  com itiva  para San Peíersburge-  
El Príncipe pensaba veri  Bear este  viaje á fines de D i 
c iem b re  (antiguo est i lo) ,  pero un despacho teiegráíico  
de San P eter* bu¡go  le ha prevenido marchar s in  dila
c ión. El G obernador mili tar ,  G eneral Rudiger 1c r e e m 
plazará durante  su  ausencia ,  q u e  se su p o n e  será larga. 
T am bién  se  le ha dado el  mando superior  del Consejo  
de A d m in is tra c ió n ,  y  en  todo el G obierno  de Polonia  
del 1! y 2.° cu er p o  de ejército  y  de granaderos.

Escriben de Viena el 31 de Diciembre á 
la Gaceta de Postas de Francfort:

El Barón de B o u rq u en e y  ha dado a y e r  u n  b a n q u e 
te diplomático. Toda la con ve rsa c ión  ha girado sobre  
la c onclus ión  del tratado de al ianza ofensiva.  Esta c o n 
c lu s ión  se  considera com o u n  hecho  q ue  no tardará  
e n  real izarse.

INTERIOR.

A continuación verán nuestros lectores 
lo mas interesante que hoy podemos ofrecer
les de los periódicos de provincias.

Hé aqui lo que tomamos del Diario Mer
cantil de Valencia , fecha 8 del corr ien te:

Gobierno de la  provincia  de Valencia .
Valencianos: Restablecida la calma que  por un  m o

m en to  tratóse de alterar el día 1? del c o r r ie n te ,  ter
m inadas con la mas am plia l ibertad las e lecc iones  de 
un Diputado á C ortes ,  y cuando la voz de la A uto r i 
dad no  puede  in terpretarse  como pretexto  de in f lu e n 
cia y  c oac c ión ,  y sí penetrar  s in  o bstácu lo  de n ingún  
género  en los á r i im o s jr a n q u i lo s  y  serenos  de su s  s u 
bordinados , no extrañareis  os dirija la mia , hija mas  
b ien  del afecto  paternal con  q ue  miró á los hab itan
tes todos de esta provincia  , q ue  del de ;eo de hacer les  
e n ten d er  la sever idad de m is  princip io-.

Todos vosotros habéis  presenciado los im potentes  
e sfu erzo s  de la sedic ión y de la anarquía , cuando t ie
n e n  q u e  e stre l larse  contra la sen satez  del pueblo  y  la 
lealtad de la Milicia c iudadana. A nte  su  im ponente  as
pecto  han fracasado y  fracasarán s ie m p re  los planes  
de u n o s  c uantos  mal aven idos  con el orden  , s in  el 
cual,  s eg ú n  el sen t im iento  uná n im e  rec ie n tem en te  pro
clam ado por las Cortes y  por el G obierno de S. M . , no 
p uede  existir  la l ibertad verdadera.  Los T ribunales  
e n t ie n d e n  ya en la «averiguación de los autores  del 
m otin que  algunos i lusos  trataron de prom over  en esta 
capital con m engua de su  cu lto  vec indar io ;  y  el cas
tigo de la ley  no se h a iá  esperar m u cho sobre  los que  
resu l ten  cu lpables .  Pero no es  este  el rem edio eficaz 
para im pedir  la repetic ión  de tales t r a s to r n o s : otros  
son los q u e  yo  trato de incu lca ros ,  y  c u y a  aplicación  
esp ero  de vosotros.

Confianza sin l ím ites en las A u to r id a d e s ; co o p e ra 
ción franca y decidida de todos los buenos .  Hé aquí,  
valencianos,  el único modo de conjurar las n u e v a s  tor
m entas  que  acaso se  presentarán  en n u e s t i o  hor i
zonte .

El Kxcmo. Sr» Capitán general  con el ejército  y  la 
Milic ia ,  la Excma. Diputación provinc ia l  y Sres.  Al
caides  y A yu n tam ie n to  de e-ta ciudad prestan su d e 
cidido apoyo á la A utoridad: asegurado con él  me h* 
apresurado á dictar las medidas mas enérgicas  para 
proporcionar trabajo á e;a m ult i tud  de desgraciados  
operarios  que  no pedían mas q u e  pan y su s te n to  para 
su s  familias. Asi el  dia de la prueba ya no podrá ser  
explotada su  honradez por los enem igos  de la l iber
tad ,  que  solos y  aislados encon trarán  su merecido  
castigo en  la reprobación u n á n im e  de todos los bueno?.

Nadie  mas interesado que  vosotros e n  hacer o s íc n -  
si ble  esa reprobación : vuestra  prosperidad y  ventura  
d e penden  del afianzam iento del orden  público; y  si 
por desgra c ia ,  lo q u e  no c r e o , hubiera a lguno que ,  
abusando de las «armas que  la ley  le ha confiado ,  las 
c o n v ir t ie se  en  in s tru m en to  de desorden , el decoro da 
la Milicia nacional exige  q u e  se  e l im in e  y arroje de su  
seno,  al que  cubier to con  la égida de tan honroso u n i 
form e , no hace m«as que  mancil lar  su gloria y  p r e p a 
rar la ruina de ese  ba luarte  in exp u gn ab le  de las i n s 
t i tuc iones  l ibres.

U nion  p ues  valenciano?; unión, Milicianos naciona
l e s ,  contra la tiranía de los tu r b u le n to s  que ,  haciendo  
la causa de i  despotism o,  q u ieren  arrastrarnos otra vez  
á la época dei re troceso ,  de la c orrupc ión  y de la in 
moralidad. Con esta u n ión  nada temo e n tre  vo o t r o s  
y  si á pesar de ella h u b ier e  todavía q u ien  quisiera a r 
rebatarnos la paz y  tr an q u i l id ad ,  le  rec ord aré ,  como  
lema d ; mi conducta ,  las nobles  y  sen tidas frases p r o 
nunciadas el dia 2 del actual  en  el sen o  de las cortes  
por n u e s tro  heroico caudillo el  exce lso  D u q u e  de la 
Victoria: «si a lgunos tratasen de quebrantar  las leyes ,  
si tratasen de trastornar el orden  público ,  l lám ense  
como se q u ie r a n ,  l lám en se  a n a r q u is ta s ,  l lám ense  
am antes  de la c orrupc ión  y  de los v ic io s ,  l lá m e n le  
prosél itos  del d e sp ot i sm o ,  sobre  todos e llos caerá la 
cuch i l la  de  la l ey ;  y  si a lguno  logra l ibrarse  de ella,  
huirá cargado de confus ión  y oprobio; nuestra  patria 
quedará p u r if ica d a , y ia libertad establecida para 
s iem p re .»

Valencia 6 do Enero de 1855.«*Ramon de K eyser
«Hoy deben  ce leb r ar se  con toda solem nidad en  la 

iglesia del Tem p le  los funera les  del Exorno. Sr. D. Jomí 
G r a se s ,  Capitán G enera l  q ue  fue de e st e  d istr ito  m i 
litar.

El G enera l  G ra ses ,v íc t im a  d é la  terr ib le  e n f e r m e 
dad q u e  hace poco nos  estaba d iez m a n d o ,  lia m u erto  
á la edad de 07 años , no s in  haber  prestado á su  país  
s er v ic io s  d e  consideración .

Hé aqui una ligera reseña de su  carrera militar:  
e n  1799 entró  de cadete en  el colegio de Segovia,  sa 
liendo en 1804 de s u b te n ie n te  de A r t i l l e n / ,  en cuya  
arma recorrió  todo los grados hasta Sub inspector  de  
este  d e p a r ta m e n to , para c u y o  e m p leo  fue  nom brado  
e n  23 de Jun io  de 1853. F uera  del cu er p o  consigu ió  
entre  otros em pleos  e l  de  Mariscal de Campo , que  
o b tu v o  por su s  m é r itos  y  servicio?.

En el año de 1807 formó parte  de la exped ic ión  
del N orte  á las ó r d en es  del Marques de la Romana:

s ir v ien d o  d e sp u és  e n  toda la campaña contra los fran
cese s  , y  ha l lándose  en  las pr inc ipa les  acciones  de  
guerra  , por las q u e  m erec ió  se  le con ced iesen  a l g u 
nos  grados y  cons ideraciones .  A cérr im o  defensor  de  
las l ibertades  p á tr ia s ,  se  encargó e n  el año de 1823  
de la defensa del T r o c a d e r o , en el  q u e  perm aneció  
hasta que  fue  asaltado por los f r a n c e s e s , quedando  
herido y  pris ionero. D urante  la ú ltim a guerra c iv i l  
prestó  tam bién serv ic ios  e m in e n t e s ,  d e s tru y en d o  e n  
1835 las facciones del  Brigadier Mir, del  Coronel Las
tra y  del cabecil la Monzon , y  aniquilando en  la acción  
de Cambrón las de Tercero , Orejita y  otros. Obligó al  
Serrador á levantar  el sit io de  San Mateo y  á Cabrera  
el de F a l s e t , hac iéndole  retirar al otro lado del Ebro.

El General  G rases  ocupó tam bién  a lgunos  puestos  
im p ortan tes  fuera de la carrera m i l i ta r ,  m e r ec ie n d o  
ser  elegido Diputado á Cortes e n  la legis la tura de  1 8 2 í  
á 1823 , y  desem peñar  e n  1835 y 1840 el cargo de Jefe  
político de Lérida y  de Madrid, e n  comisión."

Nom brado ú lt im am ente  Capitán general  de este  d i s 
tr i to ,  honrado con la gran  c ru z  de S i n  Hermenegildo  
y  de Isabel  la Católica , y con otras varias  condecora
c iones ,  h i  bajado al sep u lcro  d e sp u és  de mas de 67 
años de servicio?, l levando tras si e! c u iñ ) de su s  a m i 
g o s , el afecto de sus  subordinados y el «inrecio de 
lodos cuantos han te rodo ocasión de L a t a r l e /

BOLSA DE MA D R ID

Cotización del dia 10 de Enero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFEC TOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado 3 3 -1 0  c. p 
Idem del 3 por 100 diferido,  1 8 - 2 0  d.
Amortizable de primera, 8.
Acciones del Banco español  de San Fernando,  1 0 0 - 5 0  d.  

c a m b i o s

Londres á 90 dias, 51 -3 5  p .= .Par is  á 8 d. v . ,  5 -2 9  d. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . . .  1 / 4  p. Lugo  3 / 4  d
Alicante....................  3 / 8  p. Málaga......................  3 / 4  d.
A lm e r ía . . . . par d. Murcia. . . par d.
A vi la .. O r e n s e   3 / 4  d.
Bcadajo/. . . .  3 / 4  n. Oviedo . . .  par p.
Barcelona.. . . , 1 / 4  p Palencia . . . . , 1 / 2  p.
B ilbao  i 1 / 4  p. Pamplona. ..  par.
B u r g o s . . . . .  par. Pontevedra.. 8 /4
Cáceres . . .  3 /4  Salamanca...
C á d i z ........................  1 4  S. Sebastian.
C a s te l ló n . . . .  Santander. . 1 / 4 p .
Ciudad-Real. 1 / 2  pJ S a n t ia g o . , .  1 /4
C ó r d o b a . . . .  5 / 8  Segovia.......................
Coruña . . .  par p. S e v i l l a . . .  . .  3 /8
Cuenca. . . .  . .  Soria............................
G erona  j Tarragona...............
Granada..  . 1 / 4  j Teruel .........................
Guadalajara. . . Toledo  3 / 4
IJuelva......................  Valencia...................  3 / 8
H uesca . Valladolid. . . .  1 / 2
Jaén .............  5 / 8  Vitor ia   par.
León...............  p a r p . ; Zamora  3 / 4
Lérida......................... ’ Zaragoza. 1 / 2
Logroño. . . .  par. ¡

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta 

nacional se halla de venta el Cuadro que 
acaba de publicar la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, relativo al comercio 
exterior de España con sus posesiones ul
tramarinas y Potencias extrangeras en los 
años de 1851 , 1852 y 1853, expendiéndose 
cada ejemplar, que comprende dicho trienio, 
al precio de 30 rs. vn.

Asimismo podrá adquirirse en la porte
ría do la expresada Dirección el Cuadro de 
igual clase, referente á los años de 1849  
y 1 8 5 0 , cuyo coste es de 20 rs. uno.

C o n s u l t o r  m é t r i c o  y m o n e t a r i o , c u en ta s  hecha s  á 
todos los precios por m ayor  y  m en or:  c on t ien e  la arit 
mética dec im al ,  explicación  del an t iguo  sistema de p e 
s o s ,  medidas y m o n ed a s ,  idern del n u e v o  s is tem a d e 
c im a l ,  reducc iones  hechas de cu a lq u ier  n ú m ero  d e  
m onedas ac tua les  y las del sistema de c im al ,  c o rr es 
pondencia recíproca de las pasas,  medidas y  m o n ed as  
do am bos  s is tem a s ,  va luac ión  vu lga r  de  id e m ,  lab ias  
de equ iva lenc ia  do cu a lq u ie r  núm ero  de u n id ad e s  d e  
idem y su s  precios proporc iona les ,  tablas pitagóricas  
para saber al m o m ento  el im porte  de  cu a lq u ie r  n ú 
m ero  de unidades á cua lq u ier  precio ,  desde 1 h a s 
ta 1000. Obra indispensab le  por D. A ntonio  A lverá  
Delgrás.

Se vende  á 4 r?. en  la l ibrería de  Villa v e r d e ,  ca lle  
de Carretas ,  núm. 4, y  se  rem ite  franco ,  mandando 10  
se i los do á 4 cuarto?, e n  carta franca ,  al Sr. V i l l a -  
v erde .

COMPAÑÍA DE MINAS Y FUNDICIONES
DE S A N  F E R N A N D O .

So convoca á los señures «accionistas á junta  g e n e 
ral extraordinaria ,  que  tendrá lugar e n  cd dom icil io  
de la sociedad, calle  de  San R oq ue,  núm. 3 7 ,  e n  Pa
rís, el 25 del corr iente ,  á la una de la Larde, para e n 
terarles  de la colocación de las acciones  en  reserva .

Los g e re n te s  recu erd an  á los señ ores  accionistas  
q u e  no serán  admit idos á las ju n ta s  de la sociedad sino  
los portadores de 50 acciones de u n í  l ibra ester l ina ,  
q u e  huyan depositado su s  tí tulos 10 dias «antes de  la 
ju n t a ,  y bajo recibo que les serv irá  de e n tr a d a ,  sea  
en el domicil io  de  la sociedad en Puris,  ca lle  de  San  
R oq ue,  núm . 37; sea en 1.a oficina corresponsal  de  Ma
d r id ,  plaza de O riente ,  núm. 2 ,  sea e n  la de Lóadre?,  
Bishopsgate  Street W ith in ,  núm. 16.

Madrid 9 de Enero de 18o5.*=*Los gerentes .

E SP E C T A C U L O S .
TEATRO REAL. F unción  extraordinaria dest inando  

parte  de su s  productos  á la formación d e  la charanga  
del tercer  batallón l igero de  la Milicia nacional  de  esta  
corte .— Acto pr im ero  de la ópera II trovatore.— Acto  
segundo de la ópera AUila.*a*Lb n ar an g er a ,  canción  e s 
pañola .— La v iv a n d e r a ,  baile.— Introducción y  tercetto  
dei qu in to  acto de la ópera Roberto il Diabolo,— G ran  
ronda Iba del sit io de Zaragoza.

SS. MM. se d ignan honrar  esta fu n c ió n  c on  su  p r e sencia .
TEATRO DEL PRINCIPE. Hoy no hay  func ión  para

dar lugar  á los e n sa y o s  del beneficio de Doña Teodora  
Lamadrid.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A Las ocho de  la  
noche .— F unción  á beneficio  del pr im er  actor y  d irec
tor D. José Calvo.— Sinfonía .— Costumbres po lítica s , co
media e n  tres  actos y en  v e r so ,  orig inal de u n  conoci
do e scr itor .— Los toreros d e C h ic la n a ,  bai le .— Un año 
en  15 m in u to s , comedia en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e .— 
Sinfonía. — La cola del diablo.— Bailo.— Pablüo.— Baile.


